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I•TaODDCCID•. 

La Seguridad Social está constituida por los esfuerzos de la So.ci!_ 

dad, especialmente a través del Estado 1 encaminados a mantener la 

salud física, mental y espiritual del ser humano, lo mismo que los 

ingresos económicos adecuados, que. le permitan llevar una existeE 

cia digna en su comunidad, mediante programas bien estructurados de 

medicina social, de Educación, de Asistencia Social, de Servicios 

Sociales, de Seguros Sociales, etc. ll 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, aprobada por la 

Organización de Naciones Unidas (ONU), señala los objetivos de la 

Seguridad Social, manifestando c;,ue toda persona tiene derecho a un 

nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la 6!_ 

lud y el bienestar y en especial la alimentación, la vivienda, el 

vestuario, la asistencia médica y los servicios sociales; tiene as!, 

mismo, derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, inv!. 

lidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de su~ 

sistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 'l/ 

El interés que se ha despertado en lo referente a seguridad social, 

ha tenido como consecuencia la elaboración cada vez mayor, de una 

gran variedad de estudios económicos, sociológicos y financieros -

permitiendo con ello 1 un mayor conocimiento de las Técnicas Actu!_ 

rieles dentro de este ámbito, trayendo como resultado el desarrollo 

de cada una de las Instituciones de Seguridad. Social. 

l/ Definición tomada del glosario de Terminologia Social de la IV 
Reunión de la Asociación de Instituciones de Seguridad Social, -
Centro América y Panamá - 1976. · 

]:../ Fuente: OIT: Código Internacional. del Trabajo Art. 621. 



Estos estudios deben adecuarse a las características y evoluciones 

, económicas, demográficas, sociales y culturales de cada pala, ya -

qu.e a pesar de que el objetivo de protección sea el mismo las cir

cunstancias son diferentes, pudiéndose destacar como un común den2 

minador la pretensión de un equilibrio social, enfocado a la inte

gración que debe existir entre tres factores: Salud, Psicológico y 

Social, básicos en la Seguridad Social. 

En Honduras, para concretizar la unidad de gestión de los servi

cios de Seguro Social, el Art!culo 8 de la Ley de Seguro Social, -

creó hace 26 años, el Instituto Hondureño de Seguridad Social, el 

cual hasta la fecha cubre el 11. 7X de la población tot;il del pais 

1/, lo cual indica claramente que el pueblo hondureño no goza pl~ 

te de los beneficios de una Seguridad Social Integral, en la cual -

se manifieste una ar.nenia entre los factores determinantes para a! 

canzar un equilibrio social, que comprenda a toda la población. El 

objetivo primordial del presente trabajo es dar a conocer al lector 

la manera como las técnicas actuariales aplicadas a la Seguridad 5.2_ 

cial dan solidez y fundamento a los requerimientos de los esquemas -

de protección de las instituciones que tienden a adecuarse a las CO,!!. 

diciones reales de nuestros paises. 

Con este fin, presento este trabajo iniciando con un panorama gene

ral de la Seguridad Social, tanto en su evolución como en su oper!_ 

ción hasta finalizar con la función actuaria! aplicada al esquema de 

prestaciones del Instituto Hondureño de Seguridad Social (I.H.S.S.), 

presentando el modelo de valuación realizado. 

J./ Fuente: Anuario Estadístico del Instituto Hondureño de Seguridad 

(I.H.s.s.) de 1986. 



Bajo este orden de ideas, en el capítulo primero presento los ant!_ 

cedentes que dieron origen a la Seguridad Social, así como sus ºP! 

raciones más importantes, contemplando bajo esta perspectiva a la 

función actuaria! y el papel del actuario en las Instituciones de 

Seguridad Social. 

El Segundo capítulo presenta un análisis de la situación general -

de las Instituciones de Seguridad Social 1 comprendiendo desde su 

problemática actual hasta la fijación de distintos criterios para 

su financiamiento. 

El capítulo tres, se refiere a la aplicación de las técnicas actu!!, 

riales en la planeación de la Seguridad Social, es de hacer notar 

que este capítulo presenta un proceso de cambio, tanto desde el pun 

to de vista meramente filosófico, como en la metodología de las pr~ 

yecciones actuariales. pretendiendo con esto obtener una vinculación 

más estrecha entre la función actuaria! y las labores de planeación 

y administración que rigen actualmente a las Instituciones de Seg;!!_ 

ridad Social. 

El capítulo cuatro, plantea los aspectos generales de la función ~ 

tuarial en las Instituciones de Seguridad Social, permitiéndonos e~ 

nocer el análisis financiero de cada rama de aseguramiento ,así como 

las técnicas o métodos de valuación idóneas en cada caso; al final 

de este capitulo cuatro se mencionan una serie de perspectivas y a.E_ 

ciones a seguir, con el propósito de mejorar y ampliar los servicios 

por un lado, y por otro mantener el Equilibrio Financiero de la In!_ 

titución, objetivo primordial de la función actuaria!. 

El cap!tulo cinco, nos remite a la Seguridad Social en Honduras paE_ 

ticularmente, refiriéndonos a su estructura organizacional, los ok 

jetivos y campo de acción, la naturaleza de sus prestaciones y un -



condensado de la situación más recientes en lo que ha Seguridad So

cial se refiere, delineando por último una estrategia a seguir en -

la resolución de su problemática presente. 

Para determinar, y a manera de apéndice, presento como ejemplo prás_ 

tico en el numeral dos• el esquema de la valuación actuaria! a corto 

plazo (Ramo de Enfermedad - Maternidad) al 31-XII-1986, elaborado -

con cifras estadísticas del Instituto Mexicano del° Seguro Social, -

procedimientos que se podrá aplicar con las debidas adecuaciones Pª!. 

ticulares al Instituto Hondureño de Seguridad Social. 

Considerando importante dejar muy en claro la situación financiera 

actual del Instituto Hondureño del Seguro Social, adjunto en el num~ 

ral dos de este apéndice, un resumen del modelo de valuación actui! 

rial, al igual que las conclusiones y recomendaciones obtenidas en 

la primera etapa de la Consultoría Actuaria! realizada al Instituto 

en Septiembre de 1987, por parte de la Organización Internacional del 

Trabajo (O. l. T.), a cargo del Actuario Francisco Bayo. 



UTD:EDEllTES: 

CAP J: TU L.0 J: 

1.1 Antecedentes de la Seguridad Social 

1. 2 Las operaciones de la Seguridad Social 

1. 3 Antecedentes de la Función Actuaria! 

1.4 El papel del Actuario en las Instituci~ 

nes de Seguridad Social. 
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CAPITULO J: 

1 • 1 Antccedent"'5 de Ja Seguridad Soc:ia.l 

Los antecedentes de la Seguridad Social se remontan a la solid!!_ 

ridad que se estableció, desde que las primeras sociedades. huC''.f!. 

nas fueron constituidas. Partiendo de la época Romana, encontr!_ 

mas manifestaciones espirituales y solidarias, Las Collegia y -

las Sodalitia, que consistían en acompañar al· muerto en los fun!. 

rales, exaltar sus virtudes nueve días después y colocar rosas 

en su tumba cada año. 

Al aparecer el trabajo artesanal, surgen las organizaciones la"2 
rales con un carácter de gran transformación de las artes y o(f. 

cios (maestros, oficiales, aprendices) 1 formándose los gremios, 

encaminados a defender al trabajador, y principalmente a su fati,! 

lia 1 cuando éste sufría infortunio. 

La protección se cumplía a través de las Cofradias. Gildas y de 

las sociedades de socorros .mutuos, mediante una acción solidaria, 

moral, amistosa y econócica. Es decir, que, aparte de velar por 

el bienestar y salud del infortunado, los Cofrades acudían a su 

familia con una ayuda económica, médico-farmacéutica, asistencia 

de hospitales, etc., siempre con un sentido profundo de hu:rmúdad 

y amistad que hacía que quienes habían sufrido la calamidad se SÍ!!. 

tier.:?n solidariamente protegidos. 

Un resquebrajamiento de esta modalidad tan humana se produce con 

la industrialización y el aparecimiento de las máquinas en. Eur.e, 

pa 1 Bismarck da inicio en Alemania, al sistema del Seguro So

cial Obligatorio !/ en 1883! el cual se extiende con celebridad 
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y fuerza formidable por toda Europa y posteriormente resultó atra~ 

tivo para los primeros adoptantes del Seguro Social en América L,! 

tina, tales como Argentina, Chile y Uruguay. 

Se puede afirmar en un contexto general, que los esquemas depte.st:!. 

cienes vigentes en las Instituciones Latinoamericanas de Seguridad 

Social 1 han seguido el patrón o normas en la materia de los esqu.!:_ 

mas de prestaciones de las primeras instituciones de Seguridad S,2. 

cial, creando ampliaciones y modificaciones en diversas épocas, d.!:. 

rivándose de ellos los seguros sociales de pensiones 1 de enfermed.:!.d, 

de riesgos de trabajo y posterjormente, los seguros de asignaciones 

familiares y de desempleo. 

Sin embargo, la seguridad SúCial en el contenido de sus prestaci~ 

nes 1 sus finalidades y objetivos. no es, ni ha sido, una institu

ción de carácter estático a pesar que muchos de los esquemas de -

prestaciones subsisten a través de diferentes décadas a largos pe

ríodos, pues en pritier término a partir de la iniciación de los s~ 

guros obligatorios en las ramas de enfermedad y pensiones, se in

cluyeron dentro de los Seguros Sociales nuevas coberturas como son 

las asignaciones familiares y los seguros de desempleo. Las razones 

para la inclusión de estos ramos de la seguridad social fueron fu~ 

ron desde luego, diferentes históricaI:?ente de los que en rc'1lidad 

son vigentes en las épocas actuales, debido a que tanto las cond.! 

cienes sociales, políticas y económicas de las poblaciones son ca!!!. 

hiantes con el tiempo. 

ll Adoptado por el Canciller Bismarck, producto de loe estudios -
realizados por el Economista Schmoler. 
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Los enfoques integrales de la realidad nacional en los que se pr.=. 

tende incluir a la seguridad social han aparecido en forma tardía 

en los análisis del desarrollo, debido a múltiples factores. pri!!. 

cipalmente a que el planteamiento de los objetivos sociales, co

rrespondientes a una política social definida en función de lar~ 

lidad de cada país, ha requerido de mayor tiempo que los plante!:!_ 

mientes de tipo económico. 

Las Instituciones de Seguridad Social cuyo objetivo es garantizar 

el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la protección 

de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios 

para el bienestar individual y colectivo, deben contar con ciertos 

indicadores que reflejen, en un momento dado la situación demográ

fica y financiera de la institución, para que sirvan de base y ay_!:!. 

den a cumplir eficazmente con las obligaciones estipuladas en las 

leyes. 

En la medida en que las interrelaciones entre variables demográf!, 

cas y socioeconómicas permitan un mejor aprovechamiento de los r,! 

cursos humanos en su productividad, en su creatividad y la contri

bución a la riqueza y bienestar comunes en cada país, implica ta!!! 

bién implícitamente la acción de la seguridad ~acial como medio P.! 

ra el mejoramiento y el desarrollo de los recursos humanos y de sus 

condiciones de vida. 



1 • 2 Las Operacl.aaes de la Segurl!lad Social.. 

Para que cualquier régimen de seguridad social pueda funci~ 

nar de una manera satisfactoria y cumplir con sus objetivos 

es preciso 1 en primer lugar, que las modalidades de su fina.!! 

ciamiento garanticen el equilibrio financiero de las instit.!::! 

cienes que proporcio,nan los servicios de seguridad social; -

además 1 los recursos previstos para el financiamiento y el 

sistema de prestaciones deben determinarse de tal manera,que 

el funcionamiento de la seguridad social contribuya a una r!_ 

distribución equitativa y racional de los ingresos directos 

de los factores del trabajo, basándose en la solidaridad n!!_ 

cional. 

Las formas de manifestarse la Seguridad Social son: 

A. La Asistencia Social: Que comprende beneficios costeados 

exclusivamente con fondos del Presupuesto del Estado, y 

que éste otorga para satisfacer las exigencias m!nimas -

de los necesitados, a condición de que aquellos no dispO!!, 

gan de otros recursos. 

B. La Previsión Social: Sus prestaciones tienen carácter co!!. 

tributivo, es decir, se otorgan unicamente a los afiliados 

que han abandonado sus aportaciones, Entre las Instituci~ 

nes de Previsión Social se destaca el Seguro Social, el -

cual, mediante prestaciones en dinero, especie y servicios; 

atiende los riesgos de: enfermedad, accidentes de trabajo 

y enfermedades profesionales, invalidez, vejez, muerte 1 e~ 

santl'.a y asignaciones familiares. 

Otras instituciones de Previsión Social Administran reg!m~ 

nes de jubilaciones y pensiones de tipo profesional, de i,!!! 
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bito nacional o institucional. 

C. Servicios Sociales: La Seguridad Social no solo debe afrontar 

la protección contra las contingencias sociales, sino también 

la promoción y desarrollo del hombre y su permanente integra

ción en la comunidad mediante los servicios sociales que e~ 

tan constituidos por prograwas de asignaciones familiares, e!!! 

pleo y acción formativa, vivienda, integración social de los 

pensionistas, ahorro y crédito social. recreaciones, turis:io 5-:!_ 

cial, etc. 

Las Operaciones de una Institución de Seguridad Social, consisten en 

la concesión de determinadas prestaciones, en dinero o en especie, a 

la población cubierta por los diferentes regímenes de Seguridad Social. 

La naturaleza de las prestaciones, sus cuantías, duración, condicio

nes para su concesión y otras caracteristicas de las mismas que están 

contempladas en la legislación, forman en su conjunto lo que se con2 

ce normalmente coco sistema de prestaciones del régimen considerado. 

Conociendo la estructura de los beneficios, o sea el sistema de pre~ 

taciones, el problema fundamental que hay que considerar es el rela

tivo al financiameinto de estas prestaciones, en otras palabras, hay 

que proceder a una adecuada organización financiera del régimen de -

Seguridad Social. Agregamos ahora que, aunque este aspecto es el más 

importante para la institución, no hay que olvidar que los efectos -

macroeconómicos que una determinada organización financiera puede t!. 

ner sobre la economía nacional trascienden del campo de acción excl,!!. 

sivamente interno de la institución y llega a interesar en gran med! 

da a los otros sectores de la vida económica del país. 

Por esta razón, la responsabilidad del Actuario es particularmente -

marcada al tener que examinar el problema financiero de la Seguridad 



Social, y en mayor medida cuando el campo de aplicación de la seg~ 

ridad 1:>ocial se transforme y extiende a vastos sectores de la pob~ 

ción de un país. 
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La función actuaria! de la seguridad social se puede decir 

que en sus orígenes se constituyó como una derivación de la 

técnica actuaria! de los seguros privados, pues aunque hay 

que reconocer que las características propias de la segur.f. 

dad social requieren enfoques y principios específicos que 

enriquecieron el concepto de las ciencias actuariales, de 

todas manera. el uso de conmutativos, la aplicación de si~ 

temas de primas medias, los sistemas de formación de rese!. 

vas, se trasl.::ic!aron de los seguros privados a la seguridad 

social, adoptado desde luego modalidades específicas. 

En esta forma en el ámbito de la seguridad social se ere! 

ron principios propios como el sistema de capitalización -

colectiva con prima media general, que involucraba el pro

rrateo de las cargas entre diversas generaciones tanto las 

existentes en el momento del cálculo, como en las generaci_e. 

nes futuras, principio que no existe o no se aplica dentro 

de los sistemas de seguro privado. 

Sin embargo, con el correr del tiempo las concepciones acn:'.!_ 

riales en la seguridad social han sufrido cambios profundos 

ya que los sistemas de pri=.ns medias fijas y la formación -

de reservas, han tenido que ser modificados fundamentalment~ 

en razón de las dinámicas de carácter económico a que están 

sujetas la evolución y las cargas de la seguridad social. y 

que han dado lugar, por lo menos en las últimas décadas del 

presente siglo a que se revisen las teorías tradicionales -

que fueron derivados de los conceptos estáticos de los se&!!, 

ros privados. 



En esta forma la dinámica demográfica y la económica y también la 

necesidad de proveer de prestaciones suficientes para cumplir con 

su finalidad social. implicó que los sistemas de financiamiento -

se modificaran para adaptarlos en formas flexibles a los comport!!_ 

mientos efectivos de los fenómenos tanto demográficos como econ.§. 

micos y sociales, dándose lugar a nuevos sistemas de financiamie!!. 

to, como el sistema de la prima escalonada y nuevas metodolog!as 

c·omo el cálculo de proyecciones que pretenden más que establecer 

un sistema de carácter fijo y r!gido como es inherente a los cál 

culos tradicionales iniciales, sistemas que en forma más flexible 

examinen las diversas posibilidades de desarrollo de un esquema de 

_seguridad social. 

Por otra parte, paises desarrollados social, política y económic!_ 

mente, como Suiza, en el cual los sistemas de seguridad social han 

alcanzado un grado de madurez, no solamente en su estructura de b!_ 

neficios, sino también en su estructura demográfica y la relación 

entre poblaciones activas y pasivas .!/i han venido presentando s! 

tuaCiones de estabilidad, en los cuales la aplicación de la metod.2_ 

log!a actuaria! es aún válida, desde luego revolucionando los si~ 

temas clásicos adaptándolo_; por medio de módulos demográficos y/o 

econométricos y herramientas modernas, al comportamiento de los -

fenómenos políticos y socioeconómicos que se presenten. 

En los paises en desarrollo, aunque la aplicación de los sistemas 

clásicos tenía lugar, por la necesidad de importar tecnolog!a(pues 

no se contaba con actuarios del país), para formar reservas debido 

al crecimiento y dinámica propia de los costos de las prestaciones 

que garantizaran el otorgamiento de servicios; la realidad económ! 

l/ Entendiéndose por población activa a loa cotizantes actuales al 
- sistema, y población pasiva los pensionados del 11istema ya sea 

por, invalidez, vejez o muerte, o por riesgos profesionales. 
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ca ha venido a desvirtuar en gran parte la aplicación de estos me

todos tradicionales, en tal forma que algunos actuarios destacados 

piensan que la función actuaria! en las ~nstituciones de seguridad 

social atraviesa o está atravesando por una crisis en donde los m.2, 

delos. matemáticos actuariales se toman poco en cuenta par.a la pl!_ 

neación del desarrollo y administración de las instituciones de la 

seguridad social. Esto también aunado a los problemas de financi!!, 

miento que han presentado generalmente los sistemas de prestaciones 

médicas y en especie en los que a pesar de las previsione~ y de los 

cálculos acuciosos que puedan realizarse, en forma efectiVa y casi 

generalizada, se han venido constatando diversas situaciones def! 

citarias que han puesto en entredicho la efectividad de las predi,S 

ciones actuariales. 

Sin embargo, esta exposición no pretende dar una imagen pesimista 

del desarrollo y del futuro del desemvolvimiento de le profesión -

actuarial en el campo de la seguridad social, sino por el contrario 

penetrar a las razones que ha conducido esta situación de crisis -

relativa y plantear de nueva cuenta nuevos principios, nuevos obj.!:, 

tivos y nuevos enfoques metodológicos en la función actuaria!, que 

vinculen más estrechamente esta función especializada a las funci.2.. 

nes operativa~ y de administración de la seguridad social. 

Es posible pensar que precisamente el hecho de que, la función a.c

tuarial haya estado poco vinculada a los diversos aspectos de adm,! 

nistración, como se verá más adelante, haya sido la causa más im

¡iortante que originó en diversas ocasiones, que los modelos actU!, 

riales se consideren en cierta medida de carácter teórico• abstra.=, 

to o poco objetivos para contemplar la realidad y la verdadera ev_2. 

lución de los aspectos financieros de la seguridad social. 
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Solamente a través del control de las diversas operaciones que i.!!. 

ciden en el financiamiento• será posible tomar las medidas que -

tienden a mantener los costos dentro de los márgenes establecidos 

y también. reciprocamente, que los cálculos actuariales se alime!! 

ten y se ajusten a las situaciones reales a fin de evitar divor

cios que 1'agan del contenido y de su validez de aplicación, eleme!!. 

tos abstractos y teóricos. 

Los nuevos derroteros que se establezcan para la función actuaria! 

y la necesidad de vincular más estrechamente dichas funciones con 

la administración y las realidades operativas de las instituciones 

de seguridad social. deben ampliarse en la medida en que los desa

rrollos recientes de las ciencias de la planeación, la estadística 

matemática, la matemática aplicada y la computación, abren nuevas 

posibilidades y plantean un panorama muy amplio para el desarrollo 

de la función actuaria!, en tanto se conciba que la verdadera pl!!_ 

neaci5n con bases científicas de las instituciones de seguridad s!!_ 

cial, en sus aspectos operativos y financieros, requieren como b!!_ 

se de una planeación que debe nacer de bases actuariales, en las -

que se determinen y se ajusten en forma adecuada los niveles de c.2_ 

tización, pero que también se estab~ezcan los mecanismos que hagan 

posible que el presupuesto a largo plazo que están implicados en -

los cálculos de las primas, pueda mantenerse ocdiante las medidas 

de control y administración necesarias que eviten el ocurrimiento -

de excesos o déficit y que la realidad operativa se aparte de las 

proyecciones actuariales. 

Es entonces evidente que la planeación dentro de las instituciones 

de seguridad social debe tener una firme base actuaria!, sin la -

cual no es posible realizarla y que el actuario debe perfeccionar 

cada vez más y establecer los elementos que permitan un control de 
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las funciones administrativas que permitirá, en resumen de lo dicho 

anteriormente, que los costos efectivos y su desarrollo en el tiem

po tengan la correspondencia con la planeación de los costos y los 

presupuestos que implican los cálculos y previsiones actuariales. 

Esto no significa, desde luego, que toda planeación dentro de la ~ 

guridad social debe ser hecha por actuarios, pués es evidente que -

en las diversas funciones operativas se requieren esfuerzos de pl!!_ 

neación, ya sea en el campo médico, administrativo, el mantenimien

to de instalaciones, etc •• pero que sí estas funciones de planeacién 

deben coordinarse y resumirse dentro de un gran marco de referencia 

que establece la propia planeación financiera, la que a su vez debe 

ser realizada sobre bases actuariales a fin de tener una apreciación 

sólida, efectiva de las repercusiones económicas de los fenómenos 

involucrados. 

El primer principio de este cambio radical en la función actuaria! 

que se propone 1 reside en la propia implementación de los modelos -

de cálculo actuaria! los cuales no deben sólo involucrar los eleme~ 

tos tradicionales que comunmente se han venido manejando, sino que 

también deben de incorporar dentro de sus bases y en sus fórmulas, 

los indicadores, los component'es de la administración que se requi~ 
ren para el desarrollo de las instituciones de seguridad social, 

pues aún por ejemplo en el caso de sistemas de pensiones en que su 

evolución ha estado determinada por una serie de factores biodem~ 

fices y económicos en los que tienen poca influencia en los fenóm~ · 

nos de carácter administrativo, se presenta también la necesidad de 

que se incorporen las pol!ticas de administración en lo referente, 

por ejemplo. a las políticas de extensión de los seguros sociales; 

la incorporación de nuevos grupos, l~ ampliación de beneficios, las 

pol!ticas de revalorización de pensiones, las pol!ticas administrat,! 
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vas para el cobro y la oportunidad con que se reciban las aportaci~ 

nes, las políticas de inversión, las políticas de administración en 

relación con los recursos necesarios para la operación del sistema. 

Todos estos indicadores deben formar parte de las primas actuariales 

y deben establecerse e incorporarse como elementos de decisión ya -

que es evidente que el desarrollo de un sistema, por ejemplo, de un 

sistema de pensiones, no sólamente está sujeto a fenómenos como los 

de supervivencia, de invalidación, etc., sino que está estrechamente 

vinculado también a decisiones de carácter adminsitrativo y operat! 

vo en que los cálculos actuaria.les deben fijar las normas y los obj!_ 

tivos o por lo menos, sino fijarlos, ya que esta actividad correspo!!. 

de a órganos de decisión que tienen a su cargo la pol!tica de desarr.2_ 

lle de la seguridad s9cial, por lo menos los cálcu1os actuariales d!:_ 

ben cuantificar las consecuencias de estas decisiones y establecer -

los objetivos y las metas que deben cumplirse a largo plazo, a fin de 

que los cálculos actuariales no se conviertan solamente en expresi.2_ 

nes abstractas de fenómenos desvinculados de las decisiones admini!!. 

trativas. 
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Las instituciones de Seguridad Social son parte fundamental de 

la estructura social en la mayoría de las naciones desarrolladas 

e influyen de manera considerable en sus niveles de vida, pués -

proporcionan un ingreso supletorio a las personas cuyos ingresos 

hayan cesado temporal o permanentemente, o bien, alivian a los -

individuos y a las familias del peso de las mermas en sus ingre-

sos. 

Para el estudio de los problemas de la seguridad social, como P.! 

ra la elaboración de planes de acción deben de tomarse en cuenta 

los aspectos siguientes: 

1. La inseguridad de las generalizaciones respecto a los efectos S.f!. 

cioeconómicos de los programas de seguridad social, puesto que, 

los diferentes tipos de programas de Seguro Social tienen efectos 

muy diferentes y unicamente se puede apreciar su naturaleza verd! 

dera , mediante un análisis detallado de las disposiciones concr~ 

tas respecto a los beneficios de financiamiento y la !ndole admi 

nistrativa de cada programa individual; el mismo programa puede -

tener efectos distintos si var!a el ambiente social y económico. 

Este hecho revela que la asimilación de experiencias ajenas a laa 

necesidades de un pa!s determinado, exige revisiones periódicas y 

la pronta sustitución dentro de lo posible por experiencias pr~ 

pias. 

2. Los planes de acción deben ser dinámicos. 

Un programa que, en el momento en que se adopta •• apropiado a 
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las necesidades y a las circunstancias, puede resultar inad!, 

cuado .al cambiar las condiciones y el ambiente, con el sim

ple transcurso del tiempo. 

Una de las derivaciones más importantes del funcionamiento cootÚJJo 

de los sistemas del Seguro Social, que tendrá repercusiones decis! 

vas en el futuro desarrollo de los planes de acción, consiste en -

que se empieza a obtener por primera vez, datos amplios y fidedig

nos sobre el alcance de los ri~sgos sociales; etapa en la que debe 

intervenir el Actuario. 

Hay muchos cas.'?-5 en que se pone de manifiesto el desconocimeinto -

de los efectos verdaderos que tienen las variadas disposiciones de, 

los diferentes tipos de sistemas de seguridad social. Muchas veces 

se ha demostrado que las sociedades asien'tan disposiciones en sus 

leyes basán~:iose, en la creencia de que la actividad económica del 

individuo responde a ciertos estímulos, o bien, confiando en que -

tales disposiciones legales tendrán determinados resultados econ.§. 

micos o sociales. 

Sin embargo, muchas de estas suposiciones no se han comprobado, y 

mientras no se verifiquen, no puede ásegurarse que las institucio

nes del Seguro Social, estén bien adaptadas a las necesidades y f,! 

nes que se persiguen. Por lo tanto, este es un campo en donde el -

Actuario puede contribuir provechosamente a la elaboración de DO.E 

mas; esclareciendo con la mayor precisión posible, los efectos de 

los distintos programas y disposiciones legales y administrativas 

a~r como sujetando a ~n riguroso escrutinio los cálculos, ya sean 

expl!citos o impl!citos·, respecto a los móviles humanos 1 especial

mente en la esfera económica. 

Existe una tarea acuciosa dif!cil, dado que la naturaleza y la es-
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tructura de las instituciones sociales, inclusive las del Seguro 

Social, tienen que ajustarse en última instancia a los conceptos 

y l~s caracteristicas sociales y económicas de la sociedad en que 

funcionan; por lo que conviene que los cambios que se operen en 

los determinantes fundamentales, sean reconocidos lo más rapid,!!. 

mente posible. 

Por lo anterior, y especialmente dentro del campo actuaria! de -

los seguros sociales, se requiere de indicadores de tipo económ! 

co, biométrico y demográfico para la aplicación de las Técnicas 

Actuariales que proporcionen el comportamiento de los costos de 

las prestaciones· y el establecimiento del control requerido para 

obtener el equilibrio financiero entre ingresos y gastos. 
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CAPITULO ll 

MAl.ISIS DE LA SrmM:llB 'Df'AI DE 1AS QSTTm

CIOO.S DE ffPi'IDAD SOCJAL. 

2.1. lntroductlón. 

El desarrollo de la seguridad social en los paises latinoamer.!, 

canos, en general, se ha caracterizado por: 

* Altas tasas de crecimiento demográfico 

* Elevadas proporciones de población jóven 

* Altos volúmenes de desempleo y subempleo 

* Bajos niveles educativos y de capacitación de la mano de -

obra. 

* Mala distribución y bajos niveles de ingreso 

* Deficientes niveles de alimentación 

* Viviendas precarias e inadecuadas condiciones higiénicas -

en general. 

En contraste con el número y la magnitud de los problemas los sist.!:, 

mas de evaluación disponibl_e son muy limitados, lo que a menudo -

nos lleva a pensar que no es factible montar mecanismos de los que 

se puedan derivar estratégias y políticas consistentes. 

La evolución de las instituciones de seguridad social 1 dentro de un 

conteXtC'I en el que el apremio a la solución de problemas cotidiaTI.os 

resta recursos y tiempo para enfrentar el futuro, se ha manifestado 

por impulsos y restricciones c!clicas en medio de una gran carga de 

tensión política, y su crecimiento ha resultado hasta cierto punto 

anárquico, tanto en el ámbito interno 1 como en su vinculación con 
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otras áreas socioeconómicas con las que está intima.mente relacion.! 

da. 

Ahora bien, por su fisonomía y principios operativos, cualquier d!_ 

cisión fundamental en relación con éstas instituciones, tendrá muy 

sensibles repercusiones en el futuro de los paises. Esta grave re_! 

ponsabilidad conlleva la obligación de los dirigentes nacionales 1 

en general 1 y de los funcionarios de la seguridad social en part! 

cular, de perfeccionar 'los esquemas de valuación financiera y acb.l!!. 

rial para estar en aptitud de responder, con el mayor grado de pr.! 

cisión a la evaluación de los costos y beneficios de los reclamos 

sociales derivados de la evolución de los pueblos. 

En esta coyuntura, las instituciones de seguridad social deben e~ 

tar preparados para asumir una nueva filosofía operativa y establ_! 

cer los mecanismos y dispositivos econOmicos, financieros y de º!. 

ganizaciOn para el empleo de los recursos. 

Conforme a lo anterior, resulta clara la necesidad de reforzar o -

establecer, al más alto nivel, mecanismos de planeación que vincu

len a las ár~as de servicios actuariales, económicos, estadísticos, 

de organización, evaluación y control. 

Estos sistemas de planeación deberán permitir un análisis integral 

de la :;ituación actual y de las diversas posibilidades y alternatl_ 

vas de crecimiento en el corto, mediano y largo plazos tomando como 

punto de referencia los objetivos nacionales y los planes y progra-

mas que existan en otras áreas vinculadas con la seguridad social. 



-1g.. 

La rápida evolución de las situaciones económicas y sociales 

a que se ha asistido en el Último cuarto de siglo en la may~ 

ria de los paises ha puesto de manifiesto una serie de pro

blemas, cuyo planteamiento y soluciones han necesitado de un 

concurso de un número cada vez mayor de los recursos humanos 

y materiales disponibles. Esta constatación que se evidencia 

mayormente en los sectores caracteristicos de la economía º!. 

cional, agricultura, industria, comercio,vale también para -

el sector social, y en particular para la seguridad social. 

En efecto y es sumamente difícil generalizar, se puede obse!. 

var una preocupación creciente por la importancia que mani

~iestan los problemas sociales actuales, sobre todo en los -

paises en vías de desarrollo, donde el crecimiento demográf.!, 

co y la urbanización crean situaciones verdaderamente ala!. 

mantes. La seguridad social como instrumento de justicia 5.2, 

cial, ha visto aumentar enormecente sus responsabilidades -

tradicionales en la contribución a una redistribución equit!!, 

tiva del producto nacional. 

Frente a esta situación, los responsables de la seguridad S.2. 

cial han recurrido al apoyo de las técnicas más modernas, t.2, 

mando en cuenta las condiciones concretas del país en lo que 

se refiere a las necesidades y medios disponibles. Es as! C.2, 

mo se ha podido llegar a una situación de interdependencia, 

a nivel nacional, entre los planes de desarrollo social Y -

los planes de desarrollo de la seguridad social a su vez, la 

planificación social se integra a los planes de desarrollo -

económico, para proceder en un plano de coordinación general 

que sigue las directrices impuestas por los responsables del 
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gobierno, en base a la política de desarrollo y a las prioridades 
nacionales. 

Considerando todos los factores antes señalados, podemos ahora dE_ 

limitar mejor el ámbito de acción de este trabajo, teniendo bien 

en mente cuales son los instrumentos espec{ficos de trabajo y los 

medios a disposición de la Seguridad Social. 
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El equilibrio financiero del organismo gestor y la liquidez 

de caja son las condiciones primordiales y esenciales ael -

buen funcionamiento de la seguridad social. Los elementos 

que condicional el equilibrio financiero, como se sabe• son: 

a) Los elementos demográficos y biométricos, y sus variaciE!. 

nes. 

b) El mecanismo o sistema de prestaciones. 

e) Las modalidades de financiamiento, que caracterizan el rf 
gimen financiero. 

d) La situación general de la economia nacional y de sus di

versos sector.es, así como las variaciones de esa situación 

Para ubicar apropiadamente el aspecto del financiamiento de la Seg_!!. 

ridad social, es necesario estudiar ante todo el origen de los fo!!. 

dos que permiten hacer frente a las obligaciones de la institución. 

Las fuentes de financiamiento tradicionales son: 

a) Los trabajadores asegurados o cubiertos por el régimen; 

b) Los empleadores de los trabajadores asegurados; 

c) Fondos públicos (Estado, impuestos especiales). 

Además, cuando el sistema de financiamiento de la seguridad social 

contempla la acumulación de reservas, su función económica, median

te la cual produce un rendimiento efectivo, que en cierto modo CO.!!. 

tribuye a mejorar los beneficios que se están prestando y al reaj~ 

te monetario de los mismos, dan como resultado una fuente adicional 

de financiamiento. 
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Es muy complejo adentrarse en las consJderaciones que influencian 

las decisiones sobre las fuentes de financiamiento de un determi11!!, 

do régimen; estas consideraciones dependen de una serie de aspec

tos de naturaleza política, económica y social, y aunque no compete 

al actuario decidir sobre el origen de los fondos de la seguridad -

social, es necesario que éste conozca las implicaciones económicas 

que envuelven las transferencias monetarias de un .sector a otro de 

la economía nacional y las consecuencias macroeconómicas que se o.E_ 

tendrán a largo plazo, para así poder emitir juicios que puedan -

guiar a los encargados de la toma de decisiones. Seguidamente señ!!. 

lames algunos aspectos del problema. 

El principio de la contribución del trabajador al financiamiento -

de la seguridad social se ha basado en el hecho de que dicha con

tribución justifica el derecho que el trabajador. adquiere a ser b!t 

neficiario de determinadas prestaciones, distinguiendo as! un de

recho propio, como el seguro comercial, de un beneficio subsidiario 

de asistencia social. Además, esta participación al financiamiento 

justificaría la contrapartida de una participación de los trabaja.42 

res en la administración de la institución de seguridad social, lo 

que constituye una garantía contra abusos eventuales en la gestión. 

La contribución del empleador se interpreta como la participación -

que le corresponde por el hecho de que el trabajador le proporciona 

su fuerza física e intelectual necesarias para la producción de 6U 

empresa, y que por consecuencia las continiencias que afectan a los 

trabajadores deben ser recompensados adecuadamente por el empleador. 

Pero no hay que olvidar que la contribución del empleador es en efe~ 

to un impuesto a la producción , aumentando considerablemente el co~ 

to efectivo del trabajo, y que al final resulta que es el consumidor 
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quien paga este costo adicional. 

La participación del Estado al financiamiento de la seguridad 52_ 

cial se justificaría, entre otros 1 en el hecho de que los recursos 

aislados de trabajadores y empleadores no son suficientes para e!!. 

fre~tar los gastos de la seguridad social, y que es el Estado el -

que debe velar por la salud y seguridad económica de sus ciudadanos; 

además, la seguridad social proporciona, en cierta medida ventajas 

directas o subsidiarias a la comunidad. 

Pero el financiamiento exclusivo por parte del Estado priva de mu

chas de las ventajas del concurso de las otras partes en causa. El 

principio por el cual se crea un derecho propio del trabajador, 

cuando éste contribuye al financiamiento, desaparece, y su derecho 

estaría condicionado por una determinada situación económica. Ade

más, un punto de fundamental itlportancia que habría que tomar muy 

en cuenta es que las finanzas de la seguridad social se verían CO_! 

prometidas en mayor o menor medida, puesto que dependerían direct! 

mente de la situación fiscal general del Gobierno, no siempre en -

la mejor posición de caja para sustentar las necesidades del costo 

de la seguridad social. En fin, si la seguridad social no cubre -

más que a una parte limitada de la población total, o a una frac

ción de la población activa del país, parece injusto que aquellos 

que no se benefician de las prestaciones de la seguridad social -

financien el costo de grupos que se encuentran en una mejor pos.! 

ción económica y social. 

En principio, se justifica la contribución de las tres partes int!. 

resadas, trabajador 1 empleador y Estado 1 al financiamiento de la -

seguridad social. La regla no es general 1 por supuesto y sabemos -

que en el caso de los riesgos profesionales, por ejemplo. se suele 
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considerar que el ·empleador es el único responsable por loe accide!!. 

tes del trabajo o las enfermedades profesionales que afectan a sus 

dependientes¡ en este caso, los trabajadores no participan directa

mente en el financiamiento del régimen, siendo éste a cargo exclus! 

vo del empleador. 

En lo que respecta al nivel de las contribuciones o cotizaciones, -

generalmente se fijan o se refieren a un porcentaje de los ingresos 

del trabajador, en lo que ·corresponde a la contribución del emplea

dor y del trabajador. La contribución del Estado puede seguir el -

mismo principio, o basarse en otros factores; por ejemplo, como una 

parte proporcional del total de ingresos por contribuciones de los 

trabajadores y empleadores. como un porcentaje del total de los e

gresos de un cierto período, como un subsidio total referido al pre 

supuesto nacional o a determinados impuestos. o en fin, como la &.!!, 

ma que cubre la diferencia entre egresos de la seguridad social en 

cualquier ejercicio financiero. 
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2.t.. Criterios para fJ.Jar el dst~ de ftnanct-'rnto. 

Existen varias maneras de tratar el problema de la dis2onib.! 

lidad de medios para hacer frente a las obligaciones finan-

cieras de una institución de seguridad social y garantizar -

su solidez económica presente y futura. Cada arreglo, impli

ca de una u otra forma el movimiento de fondos y de recursos 

monetarios que afectan d_irectamente la redistribución de los 

ingresos de la población asegurada. No sólo se modifican los 

recursos de la población asegurada presente, sino que se pu!_ 

de alterar, considerablemente, la redistribución de los 

ingresos de las generaciones sucesivas. 

Un elemento importante qeu contribuye a determinar el efecto 

redistributivo entre generaciones lo contribuye el grado de 

capitalización de un sistema de financiamiento. Como se sabe, 

algunos sistemas financieros contemplan acumulación de fondos, 

en mayor o menor medida, y esto significa una mayor o menor -

privación de fondos para financiar gastos mayores en el fut!!_ 

ro. 

Para no quedar en generalidades tenemos que distinguir neces!!_ 

riamente entre los regímenes que contemplan prestaciones a -

corto y largo plazo. En el caso de prestaciones a corto plazo: 

enfermedad, maternidad, incapacidad tempor~l, etc., los egre

sos o gastos anuales por beneficios se deberían situar en n_! 

veles relativos constantes después de un período relativamente 

corto, a menos que no intervengan cambios importantes en el -

campo de la aplicación o sistemas de prestaciones; esto se d.!:_ 

be a que las bases técnicas (costos unitarios y tasas de fr~ 

cuencia en este caso) se estabilizan después de varios años.-
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No sucede lo mismo con las prestaciones a largo plazo (pensiones), 

donde los egresos anuales van creciendo constantemente durante mE_ 

chas años; esto es causado por el aumento progresivo de la pobla

ción pensionada, y por el aumento del valor de la prestación un! 

taria, que va creciendo en razón de que los nuevos pensionados han 

a<=;umulado mayor tiempo de servicio respecto de los viejos pensiE_ 

nades, y por lo consi&uiente perciben beneficios de mayor cuantía¡ 

solamente después de un período relativamente largo se alcanza el 

nivel de maduración, o sea la situación en que la relación entre 

los ingresos y egresos se pueden c'onsiderar estabilizados, 

Las observaciones anteriores son válidas en el caso de situaciones 

nuevas, es decir, cuando por primera vez se introduce un régimen -

de prestaciones a corto o largo plazo, y cuando el grupo am.sider!_ 

do es homogéneo, lo que significa· que no se alteran las bases bio

métricas adoptadas originalmente. Lógicamente todo lo antes dicho 

vale solamente si la dinámica se desarrolla de acuerdo con la hip.§. 

tesis, ya que en este caso ta~bién los niveles de costos unitarios 

por prestación y los salarios de base con estables. Esto último no 

siempre se verifica en la práctica. 

La preferencia por un sistema financiero determinado está condici~ 

nada· también por el campo de aplicación o alcance de la protección 

del régimen. Un fondo de pensiones privado con cobertura limitada, 

debe estar en condiciones de hacer frente a una liquidación parcial. 

o completa, en cualquier momento. Por tanto, los sistemas de pe,!! 

sión con alcance limitado a grupos determinados de empleados o -

trabajadores, están caracterizados por un alto grado de capitalizf!. 

ción. Al contrario, en los reg!menes nacionB.les de pensión que C,!! 

bren a grandes masas de trabajadores de variados sectores de acti

vidad. el problema de la mayor liquidez no se plantea; salvo que 
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se tengan serias dudas sobre la capacidad financiera del pa!s. 

Para un sistema nacional de seguridad social, la fijación del ré

gimen financiero se deberá correlacionar a la economía' nacional y 

las finanzas públicas. Un régimen financiero a fuerte capitaliza

ción puede ser, en principio, un medio muy poderoso de aumentar -

el ahorro nacional, que puede a la vez ser empleado en los pro-

yectos de desarrollo que necesitan de una fuerte inversión de ca

pital. 

No obstante, hay que subrayar la importancia de que una política 

de inversiones de grandes capitales a.c:arrea un grado de riesgo -

considerable, y que los fondos de la seguridad social deben ser 

empleados en las mejores condiciones de rentabilidad, solvencia y 

liquidez, a la vez que tienen que llenar una función y utilidad -. 

sociales en beneficio del desarrollo económico del país. Pero Pi 
ner en práctica todo esto presenta dificultades facilmente imagi

nables. 

No es posible hablar de financiamiento de la seguridad social sin 

tener que mencionar, al menos de pasada, los .problemas caracterl'.~ 

tices impuestos por la evolución económica. Nos referimos en Pª!. 

ticular a las consecuencias que acarrean a las finanzas de la S!_ 

guridad social las variaciones en el costo de vida y en los nive

les de salario de los grupos considerados; el problema general se 

puede encuadrar en los conceptos económicos de inflación y deva

luación monetaria, y aunque es un tema de gran actualidad, cabe -

observar que su estudio se ha conducido a través de muchos años, 

y literatura disponible nos enseña muchos ejemplos de gran utili

dad. Sin adentrarnos en detalles, por no ser éste lugar adecuado 

para un análisis, recordaremos solamente que a mayor grado de ca-
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pitalizaci5n de un sistema de seguridad social corresponde una 

yor vulnerabilidad del mismo,frente a los fenómenos señalados. 

El problema crónico que preocupa a todas las partes integradas es 

el relativo a un mantenimiento adecuado del valor real de las pres

taciones (pensiones en el caso general) 1 o sea el garantizar un P!! 

der de compra del beneficio recibido que sea acorde con el princi

pio económico en que se fundamentaron los cálculos originales. De 

allí la importancia en conocer la economía nacional y examinar el 

impacto sobre el equilibrio financiero del régimen, de las varia

ciones de los factores econóoicos (costo de vida, niveles de sal!_ 

rio, empleo y desempleo) antes de pronunciarse sobre la convenien

cia de uno y otro sistema de financiamiento para la seguridad so

cial. 
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CAPITULO III 

APLICACllJ5 DE LAS 'IEDllCAS A.C11:ilI.ALES El LA 

PLAllUCllB DE LA SEaKIDaD SOCIAL. 

J. l Introducción 

J, 2 Modificaciones en la Metodología del Cálculo 

actuaria l. 

3. 3 Sistema de Información Actuaria!. 
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C A P I T D L O UI 

CICJK DE U. SEC1:KDlAD SOCIAL. 

3 .1 Intn>dDcc:Lón 

En el presente capítulo se trata de llamar la atención sobre 

los problemas de tipo estad!sti ca y actuaria! que surgen cuan 

do hay que enfrentar situaciones particulars en la aplicación 

de la seguridad social y poner en evidencia la responsabili

dad y el papel que desempeña el actuario con la aplicación de 

técnicas actuariales en el proceso de cambio a que conducen -

estas situaciones particulares. 

Las reformas a los regímenes en vigor, sean ampliaciones del 

campo de aplicación de la Seguridad Social a nuevos grupos de 

población, introducción de nuevas contingencias, fusión de r!_ 

g!menes existentes y otras transformaciones, se pueden reunir 

bajo un solo concepto, más amplio y general que obedece a d.!:_ 

terminadas políticas socioeconómicas que los gobiernos actúan 

por medio de las instituciones encargadas de la ejecución de· 

los programas de seguridad social 1 para que se pueda llamar -

tal, debe comprender todos los aspectos del vasto campo de· ac

ción propios de la Seguridad Social, y estar en armen.ta e inter

dependencia con los otros planes de desarrollo nacional. 

Hay que recordar a este propósito que en la actualidad la f;il!80-

ridad social se desat"rolla según dos modalidades diferentes: 

a) La de los paises en los cuales la planificación es una <XX1S!, 
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cuencia de las necesidades que van surgiendo al realizar 

los programas de seguridad social, o de una situación de 

facto. 

b) La de otros paises 1 en los que la seguridad social se -

plantea de antemano en vista de las consecuencias que· se 

preven como ejecución de los planes actuales, o en vista 

del proceso continuo de desarrollo econóoico y social del 

país. 

Evidentemente en el primer caso no se puede hablar de verdadera -

planificación de la Seguridad Social. Delante de ciertas situacio

nes no se puede hacer más que remediar los problemas que surgen y 

que demandan solución. En el segundo caso menos común en la reali

dad y que sólo se presenta en paises con mayor desarrollo econ&nico 

y social, la planificación de la seguridad social forma parte del 

proceso norcial de gestión de la Institución de Seguridad Social, o 

se realiza como parte integrante de un programa más amplio, que i!!. 

cluye los otr~s sectores de la vida nacional. 

El actuario puede, utilizando convenientemente las técnicas de cá.! 

culo y los medios de análisis más rápidos que le proporcionan las 

computadoras electrónicas, contemplar la influencia de factores -

cambiantes, como los que introducen las tendencias inflacionarias 

contemporáneas. 

En realidad, las bases técnicas que se adoptan en los cálculos, 

propias o ajenas, no son más que una guía sobre el comportamiento 

probable de los fenómenos. Es por ello que .. se deben realizar rev.! 

siones periódicas de los cálculos actuariales los cuales tienen C.!!, 

mo fin primordial verificar si conforme a la experiencia posterior 
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las bases fueron adecuadas o no. En este último caso, se debe adOE, 

tar la¿ nuevas bases producto de la experiencia. 

Por lo anterior, el trabajo del actuario es parte integral de toda 

planeación y este juega un papel mu:i.• importante en la demostración 

de las posibles consecuencias que acarrean las diversas alternati

vas que se contemplan, y en particular sobre las implicaciones que 

conllevan determinadas hipótesis relativas al incremento demográf_!. 

co y al desarrollo económico y social. 
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Uno de los cambios tecnológicos en la función actuaria! se -

refiere a la propia filosofía y metodología de las proyecci.2,_ 

nes actuariales y de los cálculos actuaria les en sí 1 en el -

sentido de reconocer las amplias facilidades que ofrecen los 

medios de computación y de análisis actuales 1 en comparación 

con los modelos restringidos y rígidos utilizados en el pas!!. 

do, por ejemplo el caso de los valores conmutados, que se~ 

de decir que en forma implícita, se constituían en elementos 

siI!lbÓlicos que involucraban resumidamente un gran número de 

eventos y de situaciones, a fin de facilitar los cálculos y 

simplificar las operaciones aritméticas. 

En lo que se refiere a la filosofía de las proyecciones actu!!_ 

ri.a.les, también debe presentarse un cambio de orden fundamen, 

tai, no se pretende mediante dichas proyecciones o mediante 

la aplicación de cualquier cálculo actuaria!• predecir el d!_ 

sarrollo de los fenómenos. el hecho de que el actuario cale~ 

la la prima o un costo para la determinada prestación, no i!!! 

plica por una parte que ese cálculo involucre una predicción 

de lo que va a suceder en la realidad, ni tampoco que esa pr!_ 

dicción o ese cálculo se estructure independientemente de la 

realidad operativa y ad-.::.inistrativa dt! las prestaciones pues 

ni en uno ni en otro caso, es posible que el actuario pueda 

realizar predicciones, ni que éstas puedan cumplirse en for

ma independiente de los aspectos operativos, lo que debe re!_ 

!izar el actuario no son predicciones, sino mñs bien lo que 

debe denominarse proyecciones normativas, definj.éndose este 

nuevo concepto como la cuantificación del desarrollo futuro 

y las consecuencias de las políticas, hipótesis y objetivos 
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adoptados, cuya realización está condicionada a que la administr!!, 

ción y la operación, se ajusten a las citadas políticas, normas y 

objetivos. 

Lo que el actuario pretende cuantificar, son entonces los result!!, 

dos de la adopción de este conjunto de políticas de administración, 

objetivos y normas, más que predecir cual es la realidad que en -

el futuro se contemplará, .pues evidentemente en muchas de las V!!_ 

riables y especialmente en las de orden económico, no es dado a -

ningún especialista en la ciencia hacer predicciones confiables, 

en ocasiones ni en cortos plazos. 

Debe entonces, cambiarse el concepto de predicción que durante -

largo tiempo se ha involucrado en el concepto de. los cálculos ac

tuariales, por el aspecto del concepto de proyección normativa, -

que como se dijo está sujeto al desarrollo de las políticas y no.!_ 

mas de administrac.ión y que desde luego tiene mayor utilidad en -

virtud de que se vinculan los cálculos actuariales a los aspectos 

que pueden como su nombre lo indica. normar y guiar la administr!!_ 

ción de los sistemas de prestaciones. Es menester que el actuario 

elabore proyecciones para cuantificar el umbral en el que deben -

presentarse las dive:-~.'.?s consecuencias y las políticas que s~ ado.e. 
ten, y también 1 de las posibles variaciones en los fenómenos en -

los que no puede tener c·ontrol directo sino que dependen de las d!:, 

cisiones de la política administrativa,o umbién en el caso de varúibles 

exógenas, a fin de medir las consecuencias que pudieran tener los 

diversos grados de variación que se presenten en la realidad, pero 

aquí lo fundamental no es saber o predecir cual de todas esas pos.!, 

bilidades se va a realizar 1 sino más bien cuales son las consecue!!. 

cias que cada variación posible debe producir en el financiamiento 

y en forma oportuna detectar la evolución efectiva a fin de hacer 
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los ajustes, en los campos de decisión correspondientes y poder -

dar a los administradores una imagen más Útil de la cuantificación 

de las consecuencias que tendrán los diversos fenómenos. 

De esta manera. es conveniente que las proyecciones actuariales se 

denominen Proyecciones Normativas y se calculen bajo condiciones -

de diversas posibilidades, a fin de establecer prncticamente, no un 

número limitado de proyecciones, como se ha venido usando al cale~ 

una proyección alta o baja y optarse por un promedio o intermedio, 

sino todo un espacio de posibilidades, en donde se ponga de mani

fiesto la cuantificación de las consecuencias del desarrollo de d_! 

terminadas políticas, de la posible variación de los fenómenos i!! 

volucrados y lo que permitirá como objetivo más importante 1 el es

tablecer los límites del equilibrio y desarrollo. 

La herramienta técnica de estas proyecciones normativas lo consti

tuyen en forma fundamental los métodos de simulación, tanto determ,! 

nístico como estocástico, que pueden ser utilizados para el cálculo 

de estas proyecciones normativas. 

Se considera de importancia la metodología de simulación puesto que 

pP.rmite al actuario examlnar un amplio cacpo de posibilidades de d.!:_ 

sarrollo y las consecuencias que puedan resultar de la adopción de 

determinados objetivos. políticos y también de hipótesis, a fin de 

que los administradores dispo7?:-en de una orientación más completa -

i:::cbre el marco o los límites en que puede moverse el desarrollo del 

sistema y las medidas de dirección, la toma de decisiones que se r,!. 

quieren para mantener la marcha equilibrada de la institución. Estas 

posibilidades que se amplifican mediante la aplicación de los méto

dos de simulación, permiten vinc.ular la función actuaria! en ·forma 

más estecha con las labores de planeación y administración que r.!:_ 



-34-

quiere toda institución de seguridad social, 

Para la aplicación de los procesos de simulación podría utilizarse 

en los cálculos matrices y vectores que representan una notación -

matemática más fácilmente programable para fines de computación¡ -

independientemente de la flexibilidad que pudiera resultar para la 

propia sustitución de las hipótesis de cálculo así como el ellámen 

de los difere~tes objetivos, políticas y altt.rnativas de ºdesarro

llo. 

Así pues, la ventaja de los métodos de simulación es que proveen -

los mecanismos que hacen posible que se conozcan anticipadamente 

los efectos y las consecuencias de la adopción de diversas decisi.S?, 

nes, objetivos y políticas, proveyendo estos métodos de simulación 

ona herramienta eficaz de carácter analítico que es posible impl.!:_ 

mentar mediant~ la aplicad ón de computadoras. 

En resumen, se propone entonces como un cambio fundamental, la !. 
dopción del concepto de las Proyeccione~ Normativas, de la metodo

logía de simulación, como nuevas herramientas que posee el actua

rio para el cálculo de las proyecciones en la forma más análitica 

y con mayor utilidad para los administradores en el campo de la S.!:, 

guridad social. 
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3. 3. Sis<.,.. de Infor.ación Ac<uarl.al.. 

Para implantar las técnicas actuariales que tienden a dar una 

mayor proyección de l'á función del Actuario y una utilización 

mejor de sus capacidades y recursos, se propone la integración 

del sistema de información actuaria!, mediante l_a utilización 

de los servicios de computación en los que se integran los C.2_ 

rrespondientes bancos de información y que la utilización de -

éstas informaciones se efectúe mediante la captación no solo -

de las fuentes de la contabilidad y la estadistica propias de 

las instituciones, adecuadamente diseñadas para cumplir t.an:bién 

con las funciones actuariales y vigilancia del equilibrio ÍÍ!la!! 

ciero de la forma como se requieren las cuentas actuariales.s.!, 

oo también" que está información se retroalimente, en forma pr! 

visible, con las informaciones por muestreo que se realicen P.! 

re complementar las informaciones faltantes, para obtener in

formaciones que no sean susceptibles de captar mediante los -

procedimientos normales de la estadística y la contabilidad. -

Es igual, de suma importancia que se alimenten los datos corre.!! 

pendientes a los aspectos económicos, demográficos y sociales -

del país en forma nacional y regional, que establezcan los mar

cos de referencia en los que se desenvuelven las operacioens de 

la seguridad social, a fin de que pueda captarse el desarrollo 

económico y social del país con el desarrollo de la seguridad -

social. 

.· 
El sistema de información se complementa con la aplicación de -

programas y utilización de la información contenida en los ban

cos de datos, con los que se producen anualmente las proyecci.e_ 

nes de ingresos y gastos y presupuestos actuariales, el balance 

actuaria!, los análisis actucr:..ales de resultados y la forma-



ción básica 1 los elementos para la auditoría actuarial 1 ya que es 

evidente que la función del actuario. no termina solamente al est!!. 

blecimiento de las fórmulas de equilibrio, sino que se requiere -

que se implanten los mecanismos para que dichas fórmulas tengan !!. 

na vigencia de aplicación precisa dentro de las normas y guías de 

administración y de operación y también que el actuario tenga la 

posibilidad de revisar en que medida, las soluciones y recomend!!. 

ciones y las medidas que se tomen para el mantenimiento del rumbo 

y de los márgenes de equilibrio se hayan puesto en práctica para 

que a su vez puedan detectarse las desviaciones que requieren de 

nuevas correcciones. 
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CAPITULO IV 

.&SPEC!OS lllDAl.ES DE LA Jtl31Clllll ACreAllIAL D 

:u:sn:nx::rnn:s DE SEGUUDAD SOCIAL. 

4.1 Problemática Financiera 

4.2 Regímenes Financieros 

4.3 Elementos que intervienen en los 

Actuariales. 

cálculos 

4.4 Prograt!las de valuación en las Institucio-

nes de Seguridad Social 

4.5 Acciones y perspectivas. 
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Antaño, cuando las condiciones económicas eran tales que -

existía o parecía existir la estabilidad monetaria, el tra

bajo estadístico y actuaria! en la preparación, valuación y 

análisis de costos de los beneficios vigentes era relativa

mente simple y directo. 

Ahora que el mundo se enfrenta con el problema de la infla

ción continua, gradual o explosiva 1 provocando entre otros, 

problemas técnicos de extraordinaria dificultad y hasta -

cierto punto insolubles, derivados de las tendencias económ.! 

cas y demográficas observadas al presente y que pueden infe

rirse a un futuro más o menos próximo, de un mayor crecimie.E, 

to de los pensionados y el costo de sus prestaciones, que el 

de los asegurados y las contribuciones por concepto de cootas, 

hecho que darán lugar en forma ineludible a un tw.ycr deteri!!, 

ro de las disponibilidades financieras con que cuentan las -

instituciones de seguridad social. 

En general, el origen de las dificultades puede identificarse 

fácilmente. A medida que la econom!a se expande, el empleo y 

los salarios se deben incrementar de acuerdo al fndice infl!. 

cionario; una tasa de natalidad alta y el incremento en el -

empleo femenino, producen el ingreso como asegurados de jÓV!_ 
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nes que están muy lejos de pensionarse, dando como resulta

do que los ingresos derivados de las aportaciones correspo.!! 

dientes excedan, en los primeros años. al costo de las pre!. 

tac iones otorgadas. 

Sin embargo, a estas alturas ya es significativo el hecho -

de que los salarios se han incrementado a una tasa menor a 

la del proceso inflacionario 1 dando lugar a menores ingre

sos, mientras los costos de las prestaciones se han increme.!! 

tado a una tasa mayor y lo que es más importante 1 en el lar

go plazo, la menor fertilidad y la mayor longevidad están -

dando origen a ·cambios en la estructura por edades, aucenta!!. 

do con mayor rapidez. el número de beneficiarios potenciales 

que el número de asegurados que deben soportar a futuro la -

carga financiera. 

De manera fundamental, se ha cre!do hasta ahora, que los ben~ 

ficios otorgados por las instituciones de seguridad social no 

son sino reembolso de las cotizaciones que se pagan, sin e!!! 

bargo, en la mayor parte de los casos• los pensionados rec.ihen 

beneficios de mayor cuantía que el total de las cuotas pagadas 

por este colectivo, más los productos de inversión correspon

dientes. 

Es frecuente el convencimiento, por parte de los asegurados, 

de que tienen derecho a pensiones de monto suficiente para -

mantener un ritmo de vida confortable, llegando esta situación 

a ocupar un lugar tan preponderante como el derecho a la vida. 

En el fondo, los sistemas de seguridad social encaran una gr!!_ 

ve crisis, se han otorgado derechos cuyo costo puede ir más -

allá de lo razonable 1 financieramente hablando, marchando le.!!. 



ta pero seguramente hacia un punto en el cual si no se rev.!, 

san los criterios para otorgar los beneficios no será posi

ble solventar los costos. 

Por lo tanto, es prudente el comenzar a tomar las medidas C.S!, 

rrectivas necesarias y no esperar más tiempo para hacerlo; -

dado el imperativo moral de proporcionar a los asegurados ªE. 

tuales, tiempo suficiente para ajustar sus planes de retiro

ª los cambios. en la legislación, cuyas adecuaciones deberán -

darse en el mayor plazo posible. 
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4.2 ~ PfDam:llol[OS. 

Con base en la naturaleza de las diversas prestaciones, el -

Instituto deberá realizar el análisis financiero de cada ramo 

de aseguramiento, para lo cual se utilizarán técnicas conta

bles, estadísticas y actuariales, que corresponden a las C!!, 

racterísticas de cada una de las prestaciones. 

Así, en el manejo financiero de corto plazo se debe analizar 

el Ramo de Enfermedad-Maternidad, así como los subsidios te!!! 

perales de Riesgos de Trabajo (R. T.), para los que se elabo

rarán presupuestos anuales. Por otra parte, se analizarán los 

egresos por concepto de pensiones que inciden en el corto, m.!:_ 

diana y largo plazos, para los cuales el instituto debe adop

tar otras estrategias de financiamiento, que implican la con~ 

titución de las reservas necesarias en la previsión del desa

rrollo futuro. 

Para el análisis se seleccionan esquemas que tienen la función 

de equilibrar los ingresos y los egresos a lo largo del tiem

po. Estos 11 Reg!menes Financieros 11
, son definidos por los téc

nicos en los siguientes términos: 

AJ ~financhrn de aepart:o Allllal. 

Se utiliza para equilibrar gastos de corto plazo, y su -

desarrollo da lugar a presupuestos de ingresos y egresos 

cada año. Cuando existe remanente, se utiliza para exte!! 

der la cobertura, mejorar los beneficios que se otorgan y 

constituir reservas de contingencia, que además de cubrir 

desviaciones en la siniestralidad, solvente cambios fre-
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cuentes en las primas de financiamiento. 

Se emplea para equilibrar las obligaciones con los ingr.!_ 

sos generados por los patrones actuales, aunque las pen

siones fincadas en un ejercicio sean pagadas a lo largo 

de varios años.- Este esquema se aplica a las pensiones 

por accidentes de trabajo, y en base a él se denominan -

las primas para cada clase de riesgo, así como los cap! 

tales que deben constituirse como reservas técnicas. 

Su objetivo es procurar el equilibrio financiero por pe~ 

dos predeterminados que permitan sufragar los gastos de -

corto plazo y constituir reservas financieras. Se utiliza 

en el ramo invalidez, vejez, cesantía y muerte (I. V.C.M), 

y permite también canalizar recursos para extender la C,2. 

bertura y mejorar las prestaciones, sin elevar las cuotas 

en el corto plazo, lo que resulta más factible en econ_2. 

mias de alto crecimiento y población jóven. 



Para estructurar los regímenes financieros, se recurre al 

uso de técnicas que, en conjunto, se definen como 11mi?todos 

de valuación11 y engloban las herramientas estadísticas y -

actuariales con la que se procesa la información idónea en 

en cada caso. 

Las prestaciones de corto plazo se manejan con el 111tégimen 

Financiero de Reparto Anual", cuyos métodos de valuación y 

administración se apoyan básicamente en presupuestos anu!!_ 

les, de los cuales se derivan, por ejemplo, las políticas 

de control de gasto. 

Las prestaciones de largo plazo emplean el Régimen Finan

ciero de 11Capitales de Cobertura", para el ramo de r.iesgos 

de trabajo y "Prima Media Escalonada11
, para invalidez 1 V.!:_ 

jez, cesantía y muerte. 

Por lo tanto, las reservas actuariales hasta ahora consti

tuidas, intentan financiar exclusivamente las pensiones que 

se pagarán en el largo plazo, ya que las inmediatas forman 

parte del gasto corriente del instituto. Esto quiere decir 

que el Instituto siempre absorberá dentro de sus gastos _! 

nuales, una parte del costo de sus· pensiones. 

A continuación se anunciarán algunos elementos. que intervi!_ 

nen en los métodos de valuación de estos ramos, referidos 

básicamente a la información que se utiliza en la aplic_! 

ción de las técnicas matemático - actuariales. 

1. Información Demográfica que refleja la estructura de los 



asegurados en relación a su edad, sexo, tiempos reconocidos y 

salarios de cotización, as! como el crecimiento de población. 

2. Bases Biométricas 1 constituyen el conjunto de probabilidades -

relacionadas con los asegurados y muestran las expectativas de 

muerte, invalidez y sobrevivencia. 

3. Leyes y Reglamentos que determinan las bases de otorgamiento -

de las prestaciones, las cuales sirven para establecer el mar

co sobre el que se aplicarán los procesos de valuación. 

Entre estas bases destacan la edad de jubilación, el número de 

semanas reconocidas, el importe de las cuantías, etc, 

4. Información Econócica que se refiere a las expectativas de in

crementos salariales de los asegurados, al monto real de las -

reservas constituídas y a las tasas de interés que capitalizan 

las reservas, 

5. Por Último, los inventarios de pensionados que representan el 

compromiso fincado por el Instituto, como punto de partida P!!. 

ra las estimaciones actuariales. 

La información anterior permite estimar en base a proyecciones, 

los compromisos potenciales del Instituto. 
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4. 4 Progr- de 'l'alaad.Ün en las IDBtltuclaaes de Segadd!d 

Socla1. 

Las instituciones de seguridad social, obligadas a observar 

en su planeaci6n los conceptos anteriores, deben realizar -

las valuaciones actuariales que determinen la suficiencia -

de las primas que se cobran, el monto de las reservas y la 

capacidad de ambas para mantener los beneficios en términos 

equivalentes de poder adquisitivo, como premisa para conso

lidar la estructura financiera de la institución y garanti

zar as! al máximo beneficio social para el pa!s. 

Es común, por lo tanto, que en los estatutos y leyes que r_! 

gen a las Instituciones, se fijen plazos y requerimientos -

mínimos de informacii5n financiera y actuaria!. Por ejemplo, 

en Honduras, la Ley del Seguro Social, en sus artículos 51 

y 52 1 determina la obligación de efectuar una revisión a.s, 

tuarial por lo menos cada cinco años, en l"a cual se prese!!_ 

ta la situación financiera de largo plazo y se dictamine -

sobre la suficiencia de los recursos en los diferentes r~ 

mos establecidos. 

Sin embargo, la evolución de los diversos componentes de -

las valuaciones, en virtud del proceso inflacionario que -

experimentan la mayoría de los paises de latinoamerica. i,!! 

fluyen para que las autoridades de las instituciones de 5!_ 

guridad Social establezcan una periodicidad anual para re!, 

!izar las valuaciones financieras. 

Esta frecuencia facilita la fundamentación de decisiones, -

tales cot1.o las referidas a la extensión de régimen, la con§_ 



titución y ajustes posteriores a los niveles de reserva, la 

revalorización de pensiones, y la determinación de loe rem.! 

nentes de operación susceptible a ser utilizados en la con.! 

trucción de nuevas unidades médicas. 

Por lo anterior, el Instituto Hondureño de Seguridad Social, 

debe realizar las valuaciones financieras anualmente con el 

objeto de presentar en forma más oportuna los resultados y 

proyecciones de largo plazo, lo que permitirá establecer con 

mayor anticipación las estrategias de financiamiento, de i,!! 

versión de la reserva, así como otros aspectos de la plane!!. 

ción. 
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4. 5 .aa:IISES Y l'DSPECIIVAS. 

Con el propósito de mejorar y ampliar los servicios y cant!:. 

ner el equilibrio financiero de las instituciones de segur! 

dad social• se sugieren acciones: 

1. En primer término, tomar medidas para la des concentración 

de las funciones operativas de los servicios. 

A la simplificación de trámites y consecuente reducción 

de costos que implica esta acción, anima. el propósito de 

atender los problemas en el lugar donde se genera, con -

el fin de proporcionar respuestas y soluciones mas cier

tas y oportunas. 

Para una institución como el INSTITUTO HONDUREÑO DE SEG];! 

RIDAD SOCIAL, con cerca de 2.260 .trabajadores que operan 

en nueve (9) unidades médicas y administrativas comple

mentadas entre s!, ubicadas en tres (3) ciudades. del. t.!:_ 

rritorio nacional];./, .ll! desconcentración es un proceso -

obligado. 

El éxito de este proceso depende de la adopción de polít.! 

cas que al mismo tiempo que garantizan la interrelación y 

el funcionamiento armónico de un sistema nacional integr,! 

do, permiten dar respuesta a las necesidades espec!fic~s 

de la población que habita en cada región del pa!s;contii!!. 

dose para ello con el Consejo Nacional de Desarrollo So

cial J;/ 



2. La segunda acción consiste en la capacitación y el desarrollo 

de los Recursos Humanos. 

Las actividades correspondientes tienen tres propósitos fund.! 

mentales: 

* Pr.oporcionar a los trabajadores, conocimientos y técnicas para 

el desetlpeño eficiente de sus tareas. 

* · Reformar su motivación en la trascendencia que tiene para la ·

sociedad su quehacer cotidiano. 

* Abrir la posibilidad de reordenar al personal de acuerdo con -

las prioridades institucionales y con mejores opciones para 

desarrollo. 

El cumplimiento individual de los propósitos contenidos en esta 

acción para elevar la capacidad y calidad del trabajo, hará fa~ 

tible alcanzar uno de los objetivos del Instituto Hondureño de -

Seguridad Social, que es cero crecimiento de personal. 

3. Establecer o reforzar, a nivel directivo, mecanismos de planea

ciéin que vinculen a las áreas de servicios actuariales, económ.! 

cos, estad:t:sticos, de organización, evaluación y control¡ Estos 

sistemas de planeación deberán permitir un análisis integral de 

la situación actual y de las diversas posibilidades y alternat! 

vas de crecimiento en el corto, mediano y largo plazos, tomando 

como punto de referencia los objetivos nacionales y los planes 

y programas que existen en otras áreas vinculadas con la segur,! 

dad Social. 

ll Fuente: Anuario Estad!stico del Instituto Hondureño de Seguridad 
Social. 

'l/ Consultar situación actual de la Seguridad Social en Honduras. 



p E .. s p E e r I V A s. 

Como perspectivas más importantes, tenemos que mantener y perfec

cionar en lo posible, las acciones anteriormente citadas. 

En lo mediano, puesto que los salarios en general tienden a incr.!:. 

mentarse a una tasa menor a la de los costos de las prestaciones 

y que además la menor fertil.idad combinada con una mayor longev,! 

dad, hacen que el número de beneficiarios crezca o v~ya a crecer, 

con mayor rapidez que el número de asegurados que soportar la ca! 

ga financiera; será necesario tomar las medidas correctivas, tanto 

en concientización como financieras, que permitan conservar un a

decuado equilibrio entre los ingresos y egresos. 

Deberán establecerse niveles de pensiones que garanticen una sub

tancia decorosa, para ello es necesario estudiar a fondo las cond.!, 

ciones bajo las cuales los objetivos de las pensiones se han des

virtuado al grado de ya no cubrir una carencia econóI!li.ca derivada 

de la imposibilidad de trabajar por parte del beneficiario, sino -

al contrario se está dando lugar a la existencia de colectivos de 

rentistas que cada vez exigirán mayores prestaciones de la seguri

dad social; de este modo al ser más estrictos en las condiciones -

de otorgamiento, podrán darse mejores prestaciones a quienes verd!, 

deramente lo necesiten. 

Se deberá buscar y promover la complementación por· parte de las -

·instituciones del seguro privado mediante los planes de beneficios 

ade~uados a las necesidades económicas propias de estratos de pobl!, 

ción que requieren y pueden autófinanciar 1 niveles más elevados en 

sus pensiones que los fijados por las instituciones de seguridad -

social. 
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Por último 1 será indispensable que los estados contables reflejen 

lo más claramente posible, la posición financiera de las institu

ciones, con el fin de evitar que los remanentes se confundan con 

utilidades dando lugar a gastos y prestaciones, que impidan su -~ 

crecimiento horizontal y el mejoramiento de algunas prestaciones 

básicas como las pensiones; en consecuencia, se deben perfecd.cnlr 

los esquemas de valuación financiera y actuaria! para estar en -

aptitud de efectuar, con el mayor grado de precisión, la evalua

ción de los costos y beneficios, derivados de los reclamos socia

les· .. 
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CAPITULO Y 

DISl'lTCtO ammaEllD DE SEQlallWI SOCIAL 

5.1 Estructura General del IHSS 

S.2 Naturaleza de las prestaciones 

5.3 Situación actual de la Seguridad Social 

en Honduras. 



-S2-

C..t.PITDLO Y 

5. l Eatnu:tura de.l Instimto llDndnreño de Segar1.d!d Soc1al.. 

5. ¡ . l llarco Instltaclaaa.l. 

El Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) • es un º!. 

ganismo, creado en 1962 1 mediante el Decreto No.140 y Acue.!. 

do Ejecutivo No.101-JD-71, con personalidad jur!dica,patri

monio propio distinto e independiente de la Hacienda Nacio

nal, que tiene a su cargo la orientación, dirección y adm!. 

nistración del Seguro Social. 

El Ministerio de Trabajo y Asistencia Social, constituye el 

órgano de cocunicación entre el poder ejecutivo y el IHSS. 

La administración superior está a cargo de la Junta Direct! 

va que es el órgano de deliberación y de decisión de los -

plantis 1 programas y proyectos emanados de la Dirección Gen!, 

ral. 

Los niveles de organización del Instituto están compuestos -

de la manera siguiente: 

1. En un primer nivel donde se definen las estrategias y pol!ticas, 

está la Junta Directiva, dependiendo de ésta tenemos la Direc-

ción General y la Auditoría Interna. 



"' g .. 
~ 
"' "' z o ., 
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INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

t1i1ttCt10"lnf111A1,.· 

lll••01"ltttlONSOltlll....,_ 
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2. A nivel de asesoría están las dependencias siguientes: Relaci.E_ 

nes Públicas, Asesoría Legal, Secretaría General, Planificación 

Institucional, Planeación Física y Sistemas y Procedimientos, -

estos órganos funcionan como unidad de apoyo a la Dirección Ge

neral. 

3. El nivel de ejecución, compuesto por cinco divisiones que de?C!!. 

cien de la Dirección General 1 y son los siguientes: División de 

Servicios Médicos• Financiera, de Recursos Humanos 1 Administr_! 

ti va y Noroccidental. 

5, l. 2. Obfetho l t'.a¡xJ de Apl!cadán. 

El IHSS tiene como objetivo, porteger al trabajador y a sus be 

neficiarios 1 contra los riesgos que reducen o suprimen sus ac

tividades profesionales, rebajan su nivel de vida e imponen -

cargas suplementarias, mediante la cobertura de los riesgos -

del régimen salud y el régimen de pensiones. 

En lo que al campo de aplicación se refiere• el régimen de se

guro social se implantará en forma gradual y progresiva, tanto 

en lo que concierne a los riesgos cubiertos, como a las zonas 

geográficas y a las categorías de trabajadores protegidos. 

a) Actualmente están cubiertos por el Seguro Social, en forma 

obligatoria, los trabajadores que presten sus servicios a 

una persona natural o jurídica, cualquiera que sea el tipo 

de relación laboral que los vincule y la forma de remunera

ción, as! como también los trabajadores públicos, incluyen

do los de las entidades descentralizadas del Estado. 



b) Mientras no se defina el sistema de sujeción el seguro Si! 

cial obligatorio. quedan exentos los trB.bajadores a domi

cilio• los del servicio doméstico, los trabajadores de te!!! 

porada, los ocasionales ocupados en trabajos extraños a la 

actividad habitual del patrono y los trabajadores agrop.!:_ 

cuarios, salvo aquellos que trabajen para empresas que e!!! 

plean más de 10 trabajadores permanentes. 

c) El régimen establece el sistema de continuación voluntaria 

para aquellos trabajadores que hayan estado sujetos al Se

guro Social, así como las condiciones dentro de las cuales 

puedan acogerse a tal régimen. 

5. l. 3 Poblaci.ón Asegurada. 

La población asegurada por el Instituto Hondureño de Scg,}i·< 

rodad Social, se encuentra conformada por la clase trabaj!!_ 

dora y sus dependientes (esposas e hijos menores de 5 afos). 

El comportamiento de la población asegurada para el año de 

1987, nos muestra lo siguiete: 

Asegurado Directo 

Asegurado Beneficiario 

TO TA L 

196,995 

314,936 

511.931 

El total de personas protegidas por el IHSS, es de 11. 7% -

en relación a la pC'lblación total del país (4' 372.487 hab.) 

y de 19.4% en relación a la población económicamente activa 
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( l '314 1 823 hab.) 1 de acuerdo a estos indicadores podemos CO!!. 

cluir que la mayoría del pueblo hondureño no goza de los be

neficios de la Seguridad Social. 

Fuente: Anuario Estadístico del Instituto Hondureño de Seguridad -

Social. 

5. l. 4 • .&rea .S.. Cobertura. 

Los trabajadores afiliados al Seguro Social en forma oblig!!_ 

toria están cubiertos con los riesgos y beneficios siguien

tes: 

1. lig:t..en .i.. Salad 

tiesgos: 

+ Enfermedad• accidente común 

+ Maternidad 

+ Riesgo profesional o accidente de trabajo. 

llaaeti.cios: 

+ Asistencia médica quirúrgica• general y especializada 

+ Asistencia hospitalaria 

+ Prestaciones farmacéuticas 

+ Ayuda de lactancia para maternidad 

+ Subsidios en dinero en caso de incapacidad temporal 

+ Rentas y pensiones en caso de incapacidad parcial o -

permanente 

+ Ayuda para funeral. 



2. a..gíaieu de ...... i-s. 

IJ.eagos: 

+ Invalidez, vejez y muerte 

llezr.eficios: 

+ Pensión de invalidez 

+ Pensión de vejez 

+ Pensión de viudez, orfandad, ascendientes. 

+ Ayuda para funeral. 

5 , 2 Sata.-aleza de las Presbciones. 

En los paises en vías de desarrollo, las instituciones de S!, 

guridad social se debaten entre la aspiración por alcanzar -

estándares de bienestar y patrones de vida propios d~ socie

dades más avanzadas y, por otra parte, sus posibilidades re!!_ 

les de otorgar conjuntos equilibrados de prestaciones a los 

diferentes grupos y estratos de la población. 

Para efectos financieros, en cada institución de seguridad -

aocial se deben diferenciar- las prestaciones a corto plazo, 

que por su naturaleza se otorgan en proporción a un salario 

y a una demanda que puede ser predeterminada, de aquellos -

que constituyen compromisos institucionales a largo plazo, -

cuyos montos son crecientes en función de incrementos en sus 

cuantías y casos, con variaciones acumulativas de las propo!. 
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cienes entre contribuyentes y pensionados. 

En lo que se refiere al Instituto Hondureño de Seguridad Social 1 

la ley agrupa las prestaciones en dos seguros, con las caracterÍ.! 

ticas siguientes: 

SEGUROS PRESTACIONES PRINCIPALES CUOTAS 

Enfermedad 1 mater, + Atención médica a asegurados 1 10% de los 
nidad y riesgos - pensionados y familiares. salarios -
de trabajo. afecto!' 

a cotiza--
ción • . 

(E.M. Y RT) + Subsidios por enfermedad, ma 
ternidad e incapacidad tempE: 
ral. 

+ Pensión por incapacidad par-
cial o permanente. 

+ Gas tos para Funeral. 

Invalidez, vejez + Pensionados por invalidez, V~ 4% de los 
y muerte, jez y muerte salarios a 

fectos a co 
+ Gastos para funeral. tización. * 

( I.V.M.) 

* Salario Afecto a Cotización: total de la remuneración que gane el 

trabajador asegurado en especie (sin exceder del 30% del total de 

la remuneración) y en dinero. 

Em ambos ramos de seguro, las contribuciones se presentan en la -

siguiente proporción: Patrones 50%, Trabajadores 25% y Estado 25%. 



5.2.1 Ff-n-ncf.wwfento. 

Para propósitos de financiamiento. el Régimen del IHSS está 

dividido en dos grupos de programas: 

a} Enfermedad, Maternidad y Riesgos de Trabajo (EMRT} 

b) Invalidez, Vejez y Muert:e. (IVM) 

El financiamiento de ambos grupos de programas obedece e co!!: 

ceptos Actuariales que podr!a llamarse "Reparto Simple Modi

ficadoº aún cuando cada uno de estos grupos responde a una -

modificación diferente. Las múltiples variaciones o modific!. 

cienes pueden ser catalogadas de acuerdo al nivel de los fo!!_ 

dos que se generan o se acumulan. 

En el IHSS hasta el moment.o, se intenta financiar el grupo -

¿e programas EHRT bajo una modifiClc:ión muy cet"cana al "Repa! 

to Simple Puro" en el cual los fondos que se acumulan son de 

muy bajo nivel. Por otro lado, la modificación que se persi

gue enel g.c'upo de programas IVN es la prima escalonada, en 

la cual se acumulan fondos d,e niveles considerables. 

5.3. Simaclóa Acaaal R la Segurld!d Social en -... 

El Seguro Social de Honduras, en los Últimos años se ha vis

to enfrentado .:i: una difícil situación financiera, la que ha obliga

do a la administración superior a través de estudios, seminarios y 

jornadas de trabajo con los Miembros de la Empresa Privada, Organ! 

zaciones obreras y Médicas, y los sectores componentes de la inst! 

tución, a re-valorizar su papel y concientizarlos de la imposterga

ble necesidad de tomar medidas que favorezcan al afianzamiento de -
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la institución como lider de la seguridad social en el pa!s 1 tal y 

como lo establece la Constitución de la República. 

Como una de las primeras respuestas se ha logrado la creación del 

Consejo Nacional de Desarrollo Social, órgano de coordinación que 

ha constituido el Gobierno para fortalecer las relaciones entre -

las instituciones centralizadas y descentralizadas del Estado. Este 

Consejo está presidido por el Ministro de Trabajo y Previsión So-

cial, actúa como Secretario el Director General del Instituto Hond~ 

reño de Seguridad Social¡ participan como miembros, el Instituto N!!, 

cional de Jubilaciones y Pensiones de los Emplendos y Funcionariog 

del Poder Ejecutivo, el Instituto de Previsión del Magisterio, el -

Instituto de Previsión Militar, el Ministerio de Salud Pública y la 

Junta de Bienestar Social. 

Una de las tareas más importantes de este órgano será• asesorar al 

Gobierno Hondureño en la definición de una pol!tica en materia de -

Seguridad Social. De acuerdo a su estructura, los sectores involuc:r_!! 

dos servirán de base para la preparación y posterior ejecución de -

un Plan Nacional que incluirá un programa para la tercera edad. 

Por otra parte, el esfuerzo de concientización ha logrado interesar 

al Congreso Nacional de la República• habiendo nombrado una caJii..sión 

para que se d~cumente, analice y viabilice las recomendaciones para 

cambiar la situación de la institución. habiéndose obtenido como r!. 

aultado. la creación de un ambiente propicio para facilitar los ca.!!! 

bios a la legislación vigentes, que permita a la institución mayor 

captación de recursos, racionalizar el uso de los mismos• apliación 

de cobertura tanto horizontal como vertical.mayor participación de 

los sectores, y definir el papel del Estado como participante fina!!. 

ciero al sostenimiento• ampliación y elevación de los servicios de 

de la Seguridad Social en nuestro pa!s. 
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No obstante la profunda crisis que abate a la institución. se con

tinúan haciendo esfuerzos para elevar la calidad de los servicios 

médicos, haciendo un mejor control de la atención al derecho-bah! 

entes, puesto que se le da mayor énfasis a la medicina preventiva, 

tratando de establecer el perfil de salud de los trabajadores, as! 

como los riesgos a los cuales está sometido en su área de trabajo 

y así limitar el uso de los niveles de mayor complejidad y mayor -

costo. 

Para el mejoraoiento del aspecto administrativo de las unidades m.[ 

dicas, donde existen grandes liclitaciones, han obtenido asesor!as 

de organismos e instituciones extranjeras como ser: el Instituto -

Iberoamericano en los campos de cooperación. gestión de unidades 

médicas• Epidemiología y Planificación en salud. 

Considerando las realidades políticas y financieras nacionales. el 

grupo técnico de trabajo de la Institución, ha delineado una estr!, 

tegia a seguir en la resolución de la problemática del Instituto -

Hondureño de Seguridad social, que requiere llevar a cabo las act! 

vidades siguientes: 

a) Negociación de la deuda del Estado e incorporación de éste -

al sistema de planilla preelaborada. 

b) Agilización de las gestiones de cobro de la mora obrero patr.2, 

nal y mejorar sus controles. 

c) Estudios actuariales para efectuar cambios en el sistema f! 

nanciero y en la estructura legal de la institución que viab! 

lice la extensión de cobertura y la realización de un plan de 

inversiones. 
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d) Elaborar estudios administrativos en donde se definen los cam

bios y la adecuación administrativa que incluye el desarrollo 

del centro de informática. 



A p E D e E 

l • - Consal.torla Actuarial rea.l.íza.da al lnst.1 bito lkmdoreiio ele Se~ 

r:ldad Soc1a1. (~ra Etapa). 

2. - Caso Práctico. 

Yalaaclón Acblarial. a cotto p~o del lnstU:uto lledc.ano del ~ 

caro Social. a.1 l1-n1-1986 
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1.- IXJllSCl.10llA ACmAUAL llEALIZAD& AL IJISTITUJD ~DE SE

i;mm&D SDCIAL.- (PlllllfD !:UPA) 

En base a la última valuación actuaria! realizada al Instituto 

Hondureño de Seguridad Social (IHSS), en Septiembre de 1987, -

por parte de la Cooperación Técnica que está ofreciendo la Or

ganización Internacional del Trabajo (OIT), se presenta a con

tinuación un condensado global del modelo de valuación actua

ria! al igual que las conclusiones y recomendaciones obtenidas 

por el Actuario Francisco Bayo, ejecutor del proyecto. dejando 

muy en claro que este numeral es de su propia responsabilidad, 

anexándolo solamente con el objeto de ilustrar la situación -

financiera general del Instituto a la fecha de dicha valuación. 

Las proyecciones que se preparen con relación a los progra

mas del IHSS para ser útiles, deben estar sujetas a compro

bación dentro de un límite razonable de variabilidad. Esas 

proyecciones deben referirse a aquellos conceptos y valores 

que dentro del IHSS se usan frecuentemente en la toma de d.!:, 

cisiones. 

Dado que los programas del IHSS son financiados de acuerdo 

a principios actuariales de reparto simple modificado, las 

proyecciones que se preparen deberán reflejar fielmente ese 

tipo de financiamiento. Dichas proyecciones deberán mostrar, 

en forma clara y específica, cuáles se estiman aerin los i!!. 

gresos y los egresos de cada año para un periodo razonable-



mente largo en el futuro, junto a las resultantes reservas de 

contingencia. 

11. - llipÓtesis Ado¡Jtadas. 

Las proyecciones que se presentan en este informe están basadas 

en un conjunto de hipótesis que fueron considerados razonables 

clasificados en tres categorías principales: 

1. Demográficas 

2. Económicas 

3. Programáticas 

Se asume que las características demográficas de los afilia

dos y sus dependientes o familiares serán similares a los -

proyectados por el Centro Latinoamericano de Demografía (CE

LADE) en su publicación "Honduras: Proyecciones de Población, 

Vol. I. San José, Abril 1981". 

2 • Ecaniíodcas 

Año 

1987 
1988 
1989 
1990 
1991 

El siguiente cuadro resuce las hipótesis sobre aumentos anu!_ 

les en salarios medio contizables y la tasa de interés anual: 

Aumento de Salarios Tasa de 

El!RP l / IVM 1/ Interés. 

5.0% 5.0% 14.~X 

s.o 5.0 10.0 
5.0 s.o 9.5 
5.0 5.0 9.0 
5.0 5.0 8.5 

1992 v desoués 5.0 5.0 8.0 



Aunque no se adoptaron hipótesis explícitas sobre el comportamien

to general de la Economía Nacional de Honduras, tanto las hipó te-

sis sobre aumentos de salarios como las hipótesis programáticas C.§. 

tán implícitamente basadas en un crecimiento continuo, pero moder!_ 

do, durante los próximos diez años de la Economía Nacional. 

3 .- Prognoliucas. 

Estas hipótesis fueron desarrolladas basándose en datos de la -

propia experiencia del lHSS en los últimos cinco años (1982 -

1986). Fué necesario desarrollar hipótesis aproximadas con rel! 

ción a las tasas de otorgamiento y de terminación de pensiones, 

ya que se carecía de datos precisos; pero estos fueron basados 

en las estadísticas del IHSS sobre el número de pensiones vigc!!. 

tes al final de cada año. Se resal tan aquellas hipótesis que ae 

consideran más significativas desde el punto de vista adminis-

trativo ya que ellas conllevan un afán más o menos cont!nuo te!! 

dientes a una mayor eficiencia y efectividad en las operaciones. 

!/ Extendiéndose en lo sucesivo el ramo de enfermedad - maternidad 
y riesgos profesionales por EMR.T, análogamente el ramo de inva
lidez, vejez y muerte por IVM. 



C) .- C.oc!ent:e de bse:rvas 

Se presenta el "cociente de reserva5 11 (cr) como un Indice ªE. 

tuarial que pudiese ser usado en el desarrollo de planes de 

financiat:liento y en la determinación de la solidez actuaria! 

de un programa de seguro social. 

Se define el (cr) como la razón que guardan las reservas di~ 

ponibles al inicio del año de ejercicio. con los egresos pr.e_ 

yectados para ese año. 

Se considera que 1 para análisis actuaria!, el monto de las r~ 

servas no debe estudiarse en términos absolutos, sino másbien 

en tércinos relativos. De ese~ forma, las reservas del !VM -

deben apreciarse de acuerdo a la función actuaria! que ellas 

están supuestas a cumplir. 

Debido a que se pretende financiar el IVM a base de un plano 

de primas escalonadas 1 los fondos que se acumulen en ese pr~ 

grama deben ser vistos con referencia a los egresos. Estos -

fondos juegan el papel de une reserva de contingencias que -

protege al IVM contra futuras inestabilidades económicas. 

De igual forma se considera que para el programa de film! 1 el 

cual se pretende financiar bajo un plan de reparto simple, 

los fondos acumulados deben ser analizados en su carácter de 

reserva de contingencias. 

Bajo esta forma de visualizar el financiamiento de los progr_! 

mas del IHSS,es de· suma importancia reconocer que estos fon-

dos son p~ra situaciones en que no fue posible preveer en la 



planeaciéin de la instituci& los problemas que surgieron. El fin de 

estos fondos no incluye el pago de prestaciones o gastos que más -

tarde se decida añadir al programe, pero para las cuales no se pr.E_ 

veyó un financiamiento adicional. 

Aún. cuando los fondos acumulados en el lVM y en el EMRT, tienen pr.2 

pósitos similares de reserva de contingencias, debemos tener en -

cuenta que estos dos programas son lo suficientemente diferentes 

en sus naturalezas y en sus financiamientos como para requerir .!:!. 

nos niveles relativos de sus reservas que son diferentes para cada 

uno. Estas diferencias influyen en la determinación del nivel ópt! 

mo de las reservas. 

El autor recomienda en esta valuación actuaria! que el lVM podr!a 

sesr financiado con un nivel de reservas equivalentes a un (cr) 

de alrededor de 7 .O esto es, las reservas Óptimas ser!an equivale,!! 

tes a siete veces l~s egresos del año, con posibles fluctuaciones 

entre un nivel mínimo de 6.0 y uno máximo de 8.0 

Igualmente considera que el EMRT, puede ser financiado con reservas 

óptimas equivalentes a un (cr) de O. 5 y con fluctuación de entre -

0.25 y 0.75;el (cr) de 7.0 para IVM y el 0.50 para el EMRT, que se 

recomiendan como niveles óptimos, constituyen indicadores hacia -

los cuales debe orientarse la planificación en el IHSS, 

En esta sección se presentan, en forma resumida. los resultados 

de la valuación que realizaron en la pricera etapa. del progra

ma de coooperación técnica. 
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a) Ellll 

En el cuadro A se presenta la proyección de las operaciones 

del EMRT para los próximos diez años. En el uso de esta pr.f!. 

yección para la· tot!Ul de decisiones 1 debe reconocerse que el 

grado de precisión en la proyección desmejora rápidamente -

según avanzan los años en el futuro. La proyección muestra 

un prograca de EMRT que irá aumentando el préstamo que ha -

contraído con el programa de IVN, si es que se pretende CO,!!. 

tinuar operando el sistema tal y coco se ha venido haciendo 

en los Últimos años y se continúan tomando 11 préstamos 11 del 

IVN'. para cubrir los gastos corrientes del EMRT. Se advierte 

que aqu! se usa el término 11 préstamo 11 para describir la t~ 

sacción contable entre el EMRT y el IVM, pero que ese térmi

no no es estrictamente aplicable en la presente situación.

ya que no se p:feveé que en un futuro cercano el EMRT pueda 

cancelar la deuda que ha venido contrayendo con el IVM. 

Se muestra claramente que 1 por falta de fondos el programa 

de EMRT no podrá continuar operando por mucho tiempo en el 

futuro, a no ser que pronto se instituyan cambios en su f!. 
nanciamiento o en su estructura de prestaciones (o en ambos) 

mediante las cuales se logre un equilibrio entre ingresos y 

egresos. 

En la preparación del cuadro A se asume que el programa de 

IVM pagará anualmente una sut1UJ. equivalente al ro:.: de sus i!!_ 

gresos por cotizaciones al programa de EMRT para cubrir los 

costos administrativos que aquel incurre a cuenta del prilD!, 

ro, 

También asume que no habrá en el futuro ca.yores adquisiciones 
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de muebles o inmuebles. Los egresos que se presentan en ese cuadro 

incluyen 1 no obstante, gastos por depreciación de los muebles e i!!. 

muebles con que se contaba a fines del 1986. 



(en alllaaea de Lemplraa) 

Inareaoa 
T ... a 

Ingreao - • Cociente 1 
.liio C..~rlbacl ....... ~· Otru• TouJ. lat.erés t'.greeoa Seto Fin Año de lesenaa 

-------- -----
19a6 24 ,5• 
1987 56.1 -2.9 3.0 56. 2 10.4 65. 3 -9.1 -33. 6 -O. 3a 
19aa 59. 7 -3.8 3.2 59.1 10.0 70. 7 -11.6 -45.2 -0.4a 
19a9 63.3 -4.8 2.a 61.3 9.5 75.a -14.5 -59. 7 -0.60 

1990 66.9 -5.9 2.6 63.6 9.0 a1.1 -17 .5 -77 .2 -O. 74 
1991 70.6 -7 .1 2.4 65. 9 8.5 a6.a -20.9 -9a.1 -o.a9 
1992 74.5 -a.5 2. 2 6a. 2 a.o 92. 9 -24. 7 -122.a -1.06 

1993 1a.5 -10.6 2.0 69. 9 a.o 99. 7 -29.a -152.6 -1. 23 
1994 a2. 7 -13.1 1.a 71.4 a.o 107 .o -35.6 -1aa.2 -1.43 
1995 a1 .o -16.1 l. 7 72.6 a.o 115 .o -42 .4 -230.6 -1.64 
19a9 91.6 -19.6 1.6 73.6 a.o 123.8 -50.2 -2ao.a -1.86 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) 

Se refiere a la razón que guardan las reservas disponibles al inicio del año de ejercicio, -
con los egresos proyectados para ese año. 

El valor para 1986 está basado en un activo de L.47 .6 y una deuda al JVM de L 72.l¡ dicho ªE. 
tivo no incluye el valor de muebles e inmuebles. 



b) :mi. 

El ~uadro B presenta la proyección de las operaciones del IVM 

durante los próximos diez años. La proyección muestra que los 

ingresos por concepto de cotizaciones continuarán excediendo 

los egresos hasta el año 1995, pero los ingresos totales ( i!!, 

cuyendo los intereses devengados) excederán los egresos en e.e, 

dos y cada uno de los diez años proyectados. Podemos concluir 

del cuadro B, que el programa de IVM podría operar por los -

próxit!los diez años sin necesidad de un aumento en las tasas -

de cotización y sin ninguna otra modificación en el programa. 

Desde el punto de vista del (cr) el lVH se encontraba a princ.!, 

pies de 1987 muy por encima del límite superior de 8.0 que es

tán recomendando; en esa época se contaba con fondos de más de 

(262 millones, (incluyendo el préstamo al EMRT, pór valor de -

72.1 millones) lo cual correspondía a un cr de 20.6¡ estos fon. 

dos continuarán aumentando rápidamente en términos absolutos y 

se proyecta que llegarán a principios de 1996 a unós 659 millo

nes, pero que en términos del cr representarán tan solo unas 

14.2 veces los egresos de ese año. 

Esta claro pues que desde el punto de vista del cr,noesnecesa

rio instituir modificaciones en el IVM durante los próximos -

diez años; ya que sea en sus prestaciones como en su financia

miento. 
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CUADRO 11 

IftALIDllZ, nJEZ Y lmDn - nan:a:Im Dlt OPDACIORS 

(l!n llilloaea ele '-fraa) 

Iagreaoa 

hlgTeao Jffnnlll> • Cocfl!Dtl! 1 
Coatr:f.baclone• Intereses Ot:ros Total Interé111 ~ ~ fin año de aeserwu 

262 .2• 

25. 2 27. 9 0.1 53.2 10.4 12. 7 40.5 302. 7 20.6 
26 .a 30.9 0.1 57 .B 10.0 15.2 42.6 31,5. 3 19. 9 
28.5 33. 3 O.l 61.9 9.5 18.0 43.9 389.2 19. 2 

30.1 35.4 0.1 65.6 9.0 21.1 44 .5 433. 7 18.4 
31.B 37. 2 O.! 69. l B.5 24.6 44.5 478. 2 17 .6 
33.5 38.5 O. l 72. I a.o 28.4 43. 7 521.9 16.B 

35.3 41.9 0.1 77.3 B.O 32 .5 44 .a 566. 7 16.0 
37. 2 45.4 0.1 82. 7 B.O 36. 9 45.B 612 .5 15.4 
39. l 48.9 0.1 BB. I B.O 41.4 46. 7 659.2 14.B 
41.1 52.5 0.1 93. 7 a.o 46. 3 47 .4 706.6 14.2 

(!) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (B) (9) 

Se refiere a la razón que guardan las reservas disponibles al inicio del ~ño de ejercicio, -
con los egresos proyectados pra ese año. 

El valor para 1986 está basado en un activo de L. 190.1 y en un préstamo al EMRP de L. 72 .1 
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e) Costo en eorcle:nto de Salarlos. 

El cuadro C presenta las proyecciones del costo de los (pro

yecciones del costo de los)programas del IHSS en términos -

de porcientos de los salarios cotizables. El cuadro ofrece 

una idea bastante apróximada de los costos para los pr§. 

ximos diez años para los programas del IHSS • en una forma -

general. 

En la interpretación de este cuadro debemos tomar en consi

deración que el IHSS no recibe coti::aciones del Gobierno C.!! 

mo Estado y que 1 por lo tanto, esta dejando de percibir al

rededor de un 20~~ de sus ingresos por contribuciones. Dado -

que las tasas totales de contribución son de 10% para EMRT y 

de 4% para IVM, las tasas efectivas son tan solo un 6ü4 de -

éstas, o sea, de 8.0% para EMRT y de 3.2~ para IVM. 

Se debe observar muy en particular, que si se recaudase el -

l00% de las tasas prescritas (si el Gobierno pagase como Est!!_ 

do), el prograca de EHRT podría operar por unos cuantos años 

más (aunque continuaría endeudado al lVM) 1 pero ya que para -

el 1993 sus costos excederían la tasa prescrita de l0% y que 

habría que acudir a nuevos "préstamos" del IVM para que pudi.!:. 

se cubrir sus egresos. 

Por tanto concluyequ_e el pago de contribuciones del Gobierno 

como Estado no es una solución al problema financiero del -

Programa de EMRT. 

Podemos también observar del cuadro c que los costos del pro

grama de IVM han sido menores a la tasa efectiva de 3.2%, y 
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que se proyecta que así continuará hasta 1995. Esto indica que el 

IVM podría continuar operando por unos diez años maS con la pr,!!. 

sente tasa total prescrita de 4% 1 aún cuando el Gobierno no pagáse 

como Estado. 
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C O .l. Da O ·e" 

QlS'IO DE LOS PIDGU!l.\S DEL DISS 

D l'Om:IEnO DE SALUIOS arnz:.uus. 

do ~ Ull 'JOLU.. 

1980 7 .31 0.66 7 .97 
1981 8.28 0.72 9.00 
1982 8.39 o. 91 9. 30 
1983 8.66 o. 96 9. 62 

1984 9 .54 1.19 10. 73 
1985 9.13 1.26 10.39 
1986 10. 39 1.54 11. 93 

1987 9.30 1.61 10. 91 
1988 9 .47 1.81 11.28 
1989 9.58 2 .02 11.60 

1990 9. 68 2.24 11. 92 
1191 9.82 2. 48 12. 30 
1992 9. 96 2. 71 12.67 

1993 10.14 2 .95 13 .09 
1994 10.34 3.17 13.51 
1995 10.56 3.58 13. 94 
1996 10.80 3,59 14. 39 

Nota! Estos costos están basados en la efectividad de recaudación 
observada en los últimos dos años.- Se presenta este cuadro 
en forma ilustrativa, ya que debido a que los programas cu
bren a distintos grupos de afiliados, los costos no son es
trictamente sumables. 
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E.- a e e o • e o d a e f. o n e s 

Situaciones financieras como las que le acontecen al programa 

de EMRT, suscitan posibles soluciones que incluyen aumentos -

en las tasas de contribución y reducciones en las prestaciE_ 

nes. Se consideró, no obstante, que en el caso particular del 

IHSS, se debe en primera instancia, analizar soluciones que -

tengan que ver con posibles modificaciones del tope de sal.! 

rios cotizables. Este tope ha permanecido en Lps. 600 mensua-

les desde el inicio del sistema, lo cual es bastante extraño 

cuando se compara con otros sistemas de Seguridad Social. 

La falta de modificación en este tope ha traído como conse

cuencia distorsiones en los programas de IHSS. Las pensiones -

que ha venido concediendo el IVM no guardan una relación razo

nable con los salarios que han venido devengando los trabajad.e_ 

res y que se pagan en la economía nacional. Aún cuando estas -

pensiones están basadas en salarios promedios de los últimos -

años de trabajo, dichos salarios son los salarios cotizables -

al IHSS, los cuales han permanece ido muy reducidos debido al 

tope cotizable y como resultado producen montos reducidos en -

las pensiones. 

Los ingresos por contribuciones, tanto a el IVM como al EMRT~ 

han crecido a un ritmo mucho menor que el de los salarios en -

la econoc!a Nacional. Esto no causa grandes problemas en el f.! 
nanciamiento del programa de IVM, ya que como indicamos ante

riormente 1 las pensiones también han quedado bajas 1 pero este -

no es el caso con relación al programa de EMRT 1 ya que sus egr.!:_ 

sos están mayormente asociados con la prestación de servicios y 

los costos de esos servicios usualmente aumentan más rápido que 
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los sueldos.- La disparidad causada por el tope cotizable entre -

el crecimiento de los ingresos y de los egresos. hará fracazar f! 
nancieramente al EMRT. irrespectivo de las modificaciones que se 

adopten en las tasas de cotización o en el nivel y estructura de 

los beneficios. 

De lo anterior, es extremadamente obvio que es menester modificar 

el tope cotizable, se considera, no obstante, que no es necesario 

romper el tope por completo, esto es, eliminar el tope de una vez 

y para siempre. Se recomienda que el sistema podría operar satis

factoriamente por los próximos diez años si el tope cotizable fue

•e aumentado a Lps.1,000 mensuales para el 1988 y que posteriorme!!. 

te aumentáse en forma automática en un 10% anual. De no incluirse 

en la modificación los aumentos automáticos anuales• podr!a repe

tirse en el futuro problemas financieros y programáticos similares 

a los que se tienen en el presente. 

Recosea•ac.ioaes Secandarias. 

Aqu! se presentan algunas recomendaciones secundarias que van más 

allá de los aspectos actuariales, pero que s! tienen que ver con -

un buen sistema de seguridad social. Estas recomendaciones no ti~ 

nen la urgencia ni el carácter técnico de un aumento en el tope C.2, 

tizable, pero s! deben ser tomadas encuenta. 

1. ,lpu.:-táa ... Serdciaa llidf.cos y Bo!p1t:alarta9 • ..... lliJDll. 

En el presente el programa del EMRT • ofrece sus servicios i:i:édicos 

y hospitalarios a los hijos de los afiliados hasta la edad de -

cinco años. 

Por otro lado las pensiones a huérfanos (bajo EMRT o IVM se pa-

" 
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gan hasta la edad de U años.- Para corregir esta dualidad en la -

definición de lo que es un niño, se propone uniformarla establecie.!!. 

do el catorceavo cumpli~ños como edad l!mite tanto para pensiones -

como para prestaciones en servicios. 

Debido a la situación financiera del programa de EMRT. (y a la care!!. 

cia de datos confiables para estimados de costos actuariales), se S.!!, 

giere que de la edad l!mite al décimo cumpleaños en enero de 1988 y 

que ésta sea aumentada en un mes adicional por cada mes transcurrido 

hasta llegar al catorceavo cumpleaños en enero de 1992, para propós! 

tos de prestaciones en servicios. 

2. ~otos a las Peaaiaaea: 

El monto de las pensiones no ha sido revisado desde que el sistema 

se inició.- Es 1:1enester que las pensiones sean revalorizadas para 

que as! tengan relevancia dentro de la econom!a nacional en la -

cual se desenvuelven los pensionados. Se recomienda que las pensi.2_ 

nes sean aumentadas en 1/44 por cada mes transcurrido desde el in! 

cio de la pensión y hasta el mes de octubre de 1986, pero con un -

aumento m!nimo de 3X para aquellas pensiones que se iniciaron entre 

octubre de 1985 y septiembre de 1986.- El aumento de pensiones •.!. 

r!a pagadero de enero de 1988 en adelante.- No es necesario Sll!l!ntar 

en este momento las pensiones que se iniciarán en el futuro porque -

ellas en su cómputo, reflejarán los salarios m!nimos recientes. 

El Gobierno como Estado esta supuesto a pagar cotizaciones equiva

lentes a un 2.5% de salarios al EMRT y a un 1.0% de salarios al -

IVM. 
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El gobierno no ha venido pagando estas cotizaciones como Estado y 

es muy poco probable que el gobierno contribuya como Estado cuando 

las sumas envueltas son bastante altas. existe la posibilidad de 

que el gobierno contribuya al IHSS si las sumas envueltas son men.!:!_ 

res y particularmente, si estas responden a un reembolso al IHSS -

por sumas que el Estado de otra forma hubiese incurrido. Esta claro 

que el Ninisterio de Salud Pública del país puede economizar dine

ro debido a que el Seguro Social cubre parte de las prestaciones -

médicas y hospitalarias que de otra forma cubriría el ministerio; 

esa cantidad que se economiza el Ministerio, podría ser transferido 

anualmente al IHSS de los fondos nacionales. Aunque tal cantidad -

no será fácil deest:imar, se considera que el principio es aplicable 

y que se debe llegar a un acuerdo sobre una cantidad razonable. 

Para propósitos de las proyecciones, se asume que el gobierno con

tribuirá fielmente con un O .5% de los salarios cotizables al EMRT -

en su capacidad como Estado y que no contribuirá como Estado al Pr.2_ 

grama de IVH. En tal caso las tasas totales de cotización serian: 

&.D% EMRT (5.0% patrono, 2.5% empleado y 0.5% Estado). 

3.0% IVM (2.0% patrono y 1.07. empleado) 

1 • Eata1>1ecfaientos el.e Pensión Búrl.- . 

En el presente se vienen pagando en muchas instancias, pensi.2_ 

nes tan reducidas que los pensionados prefieren no presentarse 

a recibirla. Algunas de estas están siendo conmutadas y pagadas 

por adelantado en sumas que cubre un número de meses y años, -
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situación que carece de sentido dentro de un programa de seguridad 

social que está supuesto a velar por la continua protección de los 

pensiones. 

Se reconsidera que se debe establecer una cuantía mínima de pensión 

que afecte el monto de un 5% a 10% de las pensiones vigentes. Esti

maciones rápidas llevan a la cene lusión que una pensión mínima de 

Lps. 75 mensuales quedaría dentro de esos límites y que sería facti

ble financiarla dentro del esquema de cotizaciones y tope cotizable 

que recomendamos. 

La pensión mínima estimada sería aplicable a los asegurados direc

tos (los trabajadores inválidos o jubilados); los demás pensionados 

recibirían una suma proporcional a ésta. 

2. Aw:nt.asen Pensiones a riudes I bnérfa:oos. 

Entre los fines de la seguridad social está dar mayor atención 

a los necesitados, aun cuando estos no hayan sido trabajadores 

contribuyentes. Se consideró que las pensiones del IHSS para -

viudas y huérfanos son demasiado bajas y se recomienda que sean 

aumentadas a 60% y 30% de las pensiones de los trabajadores. 

Adicionalmente, se sugiere, que el t:otal de las pensiones pag!_ 

deras a los sobrevivientes de un trabajador no exceda del 100% 

de las prestaciones del trabajador. 

.• :.1 
··! 

~ • , • ..> 

·lt. -io1:~ .. •. ''°''""'· 



-79-

F. a ES U 11 E JI 

Las proyecciones obtenidas de cada una de las recomendaciones 

anteriores, muestran que es posible mejorar sustancialmente -

la estabilidad financiera de los programas del IHSS sin neces,!. 

dad de aumentar las tasas de cotización ni de requerir que el 

Estado pague lo que hasta ahora no ha podido. 

El cambio pricipal que se requiere es una modificación en el -

tope de servicios cotizables. Si no se hace esa t¡1odificación, 

los programas del IHSS fracasarán. 

Las proyecciones muestran que un aumento a Lps 1,000 en 1988 -

seguido de aumentos anuales de 10% sería suficiente por los -

próximos diez años. 

Sería aconsejable que al hacerse la modificación del tope se 

consideraran otras modificaciones de menos urgencia, pero que 

llev;rían a los programns del lHSS a una mayor concordancia -

con lo que se conoce como seguridad social. En específico se 

recomienda lo siguiente. 

1. Ampliación de servicios médicos y hospitalarios a los hi-

jos. 

2. Aumentos a las_ pensiones 

3. Reducción en la tasa de cotización del Estado 

4. Establecimieto de Pensión Mínima 

5. Aumento en pensiones a viudas y huérfanos. 

Las proyecciones muestran que de aceptarse todas las recomendacio

nes que aquí se presentan, los programas del IHSS quedar!an en situ!_ 

cienes fiancieras adepta bles.- El EMRT podría lentamente ir cancelan 

mA TESIS 
SA1Ji DE lA 



do lo que le adeuda al IVM y el lvt-1 continuar{a acumulando fondos 1 

en términos de Lempiras 1 pero estos representarían una mayor pr~ 

porción de los egresos anuales. 

Es de hacer notar que todas las proyecciones estan basadas en las 

hipótesis que se describen en el inciso B. haciendo particular hi.!! 

capié en el hecho de que se asume que en el ámbito administrativo 

se continuarán los esfuerzos por mejorar la eficiencia de la reca!!. 

dación y por reducir elcosto de los servicios. De no cumplirse es

tas hipótesis es muy posible que los programas del IHSS sufran ttBY.2, 

res dificultades económicas en un futuro cercano. 
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En esta sección se resumen las conclusiones y recomendacio

nes obtenidas de la primera etapa de la consultoría actua-

rial al IHSS • 

.&.- C O D C 1 D B f. O D e & .. 

l. Los programas del IHSS1 en forma global. se encuen

tran en una difícil situación financiera. Es urgente 

la necesidad de modificar los programas.- Se llama -

la atención, en particular, a la situación financiera 

del EMRT. Este programa no podrá continuar sobrev_! 

viendo a base de préstamos del IVM. De no realizarse 

modificaciones, ambos programas fracasarán. 

2. Es necesario que se modifique el tope de salarios co

tizables. Sin una modificación en el tope, los progr_!!. 

mas no podrán sobrevivir. 

3. No es necesario que se rompa el tope por completo. Un 

aumento a Lps. 1.000 en 1988 con aumentos anuales de 

10% de ahí en adelante, sería suficiente por los próx.!_ 

mes diez años. 

4. Sería aconsejable que se considerasen otras modifica 

ciones en los programas para hacer de la seguridad -

social una realidad más efectiva en Honduras, 



-82-

~ Recoaeadac~oaec 

1) Ole se modifique el tope de salario cotizable. 

2) QJe se consideren otras modificaciones a los progr!!, 

mas; particularmente las presentadas en este infor-

me. 

3) Qu• se reembolse al IVM 1 con intereses 1 las sumas -

que de él se han transferido al EMRT por concepto -

de préstamos. 

'' ~e se preparen anualmente, para fines de abril, i_!! 

formes sobre la situación financiera de los progr_! 

mas. 

S) Que las proyecciones actuariales que se presenten -

estén basadas en tres grupos de hipótesis: 

a) optimistas b) Intermedias e) Pesimistas. 



CASIO n.u:nro 

Yalaac.ióa .&cl:llarl.a1 e ce>rto plJ&zo de1 lllstil11to _,,_ -.I Se&!!_ 

"" Soch1 aJ. 31-Xll-1986 

ISTRODlllCCIOS 

A manera de ejemplo presento el modelo de Yalaación Actuarlal. b 

las Prest.adanes a Cort:o Plazo al 31-lll-86, que comprende un an! 

lisis para el período 1977-1986 y estimaciones de 1987 a 1989. 

El estudio cubre parte de los Ingresos y las Prestaciones otorg!!_ 

das por el Instituto Mexicano del Seguro Social, basado en un si~ 

tema de financiamiento conocido con el nombre de Reparto .&naal. ó 

Es importante mencionar que dicha valuación tiene como objetivo -

calcular los costos de las prestaciones otorgadas por el Instituto 

en porciento del salario de cotización y al inclu!r los ingresos -

se hace con el único propósito de contar con los resultados fina!!. 

cieros de cada ejercicio. 

Los Ingresos y los Egresos se han clasificado de la siguiente man_! 

ra: 



ID.gresos 

- Cuotas - Prestaciones en especie 

- Producto de Inversión - Prestar:iones en dinero 

- Intereses Actuariales 

Los cuadros de resultados de los Ingresos y de las Prestaciones en 

especie y en dinero fueron elaboradas siguiendo un criterio conser

vador, por lo que solo se tomó en cuenta lo que normalmente se den.2. 

mina hipótesis baja. 

Los cuadros que se presentan bajo este numeral, estan expresados en 

porcentaje del salario de cotización del ramo de Invalidez, vejez, -

cesantía y muerte (l.V.C.M) en cada año, lo que significa que las 

cuotas necesarias para el financiamiénto de la Institución deben ser 

los valores allí presentados. 

Esta valuación con un t:::argcn de error relativamente pequeño, implica 

la situación financiera de la Institución que se presentará dentro -

de los próximos tres años y se han aplicado procedimientos técnicos, 

por lo que se deben considerar que las polític~s que a nivel nacional 

se adopten, principalmente en materia de salarios, empleo y control 

inflacionario en los próximos años, así como las características a.& 

ministrativas internas, repercutieron inevitablemente en la situación 



financiera del Instituto. 

Este modelo tambien puede aplicarse con éxito en el Instituto Ho.!!. 

dureño de Seguridad Social, ya que permite obtener resultados ob.1!:, 

tivos en beneficio de la Institución y de la colectividad asegur!_ 

da. 



---
DeacrJ.pc::lón e Prestaclanes y Gastos 

Hablar de los beneficios que otorga el régimen del Seguro Social 

Mexicano. implica correlativamente hacer una distintiva mención 

de las prestaciones en especie y en dinero, que se encuentran -

comprendidas en las disposiciones de la ley del Seguro social 1 e~ 

pec!ficamente en sus diferentes ramos de aseguramiento, as! como 

de los gastos que por estas prestaciones eroga el Instituto. 

Con el fin de tener un panorama general de los ingresos y de las 

prestaciones que otorga el Instituto, se presenta en el cuadro.&, 

un esquema general de dichos conceptos. 

Para una mejor comprensión de la importancia de la valuación de -

las prestaciones sujetas a estudio, consideré conveniente prese!!_ 

tar algunos cuadros sinópticos (cuadros a, C, y D ) que tienen por 

objeto definir de conformidad con la ley del Seguro Social, el e~ 

quema de prestaciones a valuarse en relación a sus características 

mas relevantes, como son: 

a) Sujetos de Protección 

c) Limitaciones. 

b) Requis!tos de Otorgamiento 

d) Cuantías en el caso de -

prestaciones en dinero. 
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un C\CI de pcnsi6n. 



.._ de Ya1aac1.óa. 

&.- -., l.eples. 

De acuerdo a la Ley Federal del Trabajo de la República Mex,! 

cana, quedan establecidos los principios que deben normar la 

seguridad social, los cuales se desarrollan en la Ley del S,! 

guro Social donde se contempla el alcance de las prestaciones 

que se otorgan y consigna en el Artículo 251 la obligación de 

elaborar un Balance Actuaria! orientado a la obtención de un 

estudio de la evolución de los fenómenos que afectan de mmera 

directa el financiamiento de las prestaciones así como los n! 

veles adecuados para la creación de fondos de emergencia y a]; 

ternativamente dejar establecidos las bases para una eventual 

mejora en las prestaciones existentes. 

B.- llues llmDg!ificas. 

Son las bases de orden estadístico y técnico que conforman una 

fundamentación demográfica, orientan y dan forma a la estruc

tura de la valuación, 

Como parte de esta base se encuentra la población en estudio 

sujeta a riesgo, esta población ha sido clasificada en: 
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a) Asegurados 

b) Derechohabientes 

e) Asegurados hombres 

d) Asegurados mujeres 

e) Pensionados por cada ramo de seguro. 

Dentro de este aspecto podemos también mencionar los diferentes 

indicadores que nos muestran algunas características del grupo 

de estudio. algunos de estos indicadores son: 

a) Tasa de natalidad 

b) Tasa de Nupcialidad 

e) Tasa de mortalidad 

d) Tasa de morbilidad 

Por otra parte es necesario conocer la evaluación del volúmen de 

la población en el tiempo, de aquí surge el aspecto del dinamis

mo de la población medido por la intensidad de su crecimiento a 

través de las hipótesis demográficas. 

9.-laaes Flnaac.f.eras. 

La valuación financiera de las prestaciones en especie y en ~ 

ro a corto plazo, no comprende costos diferidos (con creación de 

reservas), la distribución de la carga financiera puede ser hecha 



en forma anual. Esta característica define el procedimiento para 

su valuación que es el sistema de financiamiento de Reparto Anual. 
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•et:odolog:la .. 

Para financiar las prestaciones a corto plazo del seguro de enfe!. 

medad - maternidad 1 que proporciona el costo unitario de cada una 

de ellas, se requiere de la información siguiente: 

[ 1] Total de asegurados al 31 de diciembre de cada año obtenida 

de los registros estad!sticos. 

[ 2) La población promedio de asegurados se obtiene: Asegurados al 

final del año anterior más asegurados del año actual entre 

dos. 

[3] Los Ingresos por cuotas en el ramo se obtienen de registros -

contables. 

{41 Para el valúmen anual de salarios (V.A.S .. ) a partir de los -

ingresos 1 se tiene como base una cuota del 61: (Invalidez 1 V!_ 

jez, cesantía y muerte), por lo tanto. 

Y.A.s. - IDgre!Da por cmu de I.Y.C.11. 

0.06 

[5] Salario Anual promedio de asegurados. 

(4)/ (2) X 100 
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(61 Salario promedio diario de Asegurados 

(2)/ 
f 364 (52 semanas X 7 días). 

[ 7] Los crecimientos de población e incrementos salariales corre! 

panden a las hipótesis que se consideran factibles en los años 

que comprende el período de proyección. 
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En esta parte se presenta la información que se utilizó y el m.2, 

delo de ajuste seleccionado para estimar las incidencias de las 

prest:aciones a corto plazo y los ingresos y egresos en porciento 

del salario de cotización. 

La base informativa para los ingresos y egresos es de 1977 a 1986. 

La información se obtuvo del Estudio de lngre9os J' Caatos ~ 

~f.YO& y para el desglose de las prestaciones en dinero se requirió 

del estudio de ingresos y gastos por ramo de seguro. 

Eat.fmlc.:loaes. 

Para pronosticar la,s,~incidencias de las prestaciones a corto plazo 

se aplicó el modelo de regresión lineal simple con un intervalo de 

confianza del 80%, siendo la variable independiente l<J. pobl.o.ción -. 

adscrita a la unidad. 

A continuación se muestran las caracterist!cas y el modelo utiliz!. 

do en cada prestación: 
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Prescación lnci~cfas ~ 

- Médicos (!) (6) 

- Sociales (!) (6) 

- Subsidios por enfermedad (2) (6) 

- Subsidios por maternidad (2) (6) 

- Funeral por enfermedad-tr.ate,E. 

nidad. (2) (3) 

- Ayudas catriiiloniales (2) (4) 

- Gastos generales (1) (6) 

- Pensión por Riesgos de Trabajo (5) (6) 

- Pensión por Invalidez• vejez, 

cesantía y muerte. (5) (6) 

( 1] Jlllioom p...-di.o de .uquradas 

(2] -_elo de regresián: Y• a+ b"' dande "' repreunta a h 112 

bhciúa adscrlta • h anUad-

(3] Costo f:ljo en 1111 _,. de sal.ario ..cm.. por _,- aplicando hs 

pnmed1o de 1'86. 

[4] Costo f:ljo por a,...ia en Sf;,000.00 

[5] pmyeca-s -.páficas fiDmlcieru ¡mra 1- .-- de Segaro 

de I.Y.C.11. J' LT. !/ 

[6] llodelo de repe.d.áa: }""' • + b •• -.. "' rep-b e.l ..... 

1/ I.W.C.B • .. Seguro invalidez,vejez,cesantía y muerte. 
- LT. • Seguro riesgos de trabajo. 
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1e.c2 
18.11 
16.Jl 
IH,01 

11.16 
IB.11 
IEl.2l 

0.10 l 
o.oJi 
0,07 
o.ca 
1).06 
0.10 
0.11 
o.u 
c.11 
IM!I 

0.1! 
0.11 
0.12 

0.61 \IB.4V 
0.64 t IM5 
0.1.!i :1s.12 
o,;s :u.02 
!.OJ 119,16 
1.54 119.54 
1.~s : li,62 
0. 79 ~ 19.04 
o.as :19.12 
1.11 : 19,lO 

10-(J 
10.0i 
9,71 
9.0li 
9.05 f 
9,45 1 

10,Sl 
10.n 
B.'il 
1.119 

H lP O TES 1 S 

1.:1 :Jv.:a: 
1.U 119.67 l 
t.42 119.71 1 

1 1 

us 1 
8,72 1 
e.59 r 

1 

l.14 
l.!6 
l.li 
l,03 
3.o: 
2.íS 
J.n 
5.36 
J,U 
J.7J 

&AJ A 

J,,/: 
4,011 
4.22: 

17.05 
16.!4 
U,J9 1 
15,79 
IS.89 
16.41) 
IB,54 
IS.06 
16.66 
11.12 1 

J7.B7 
l!J.02 
15'.U 

1.0 
1.11 
2.n 
J.n 
l.27 
J,U 1 
1.oa 
Q.99 
2.H 1 
2.CS 

1.11 
1.65 

'·" 
-------------------···----------------7--·~------··---------~ 



ONALISIS Y PFONDS!ICD DEL Nlll'!RD DE INCIDENCIAS Y COSTOS 

PCRCADACIENmDSDESALARIO 

IJALCñES ABSl!llf1nS y REI All~·os 

CANALlSIS DE lli77 R 198& ~ fROl/OSIJf.:JS DE 1787 A 1'781= 

P.U8R01 TOi;.L CE lNS~ESns 

1 VDLU~EN CE : WGPE5DS EW ~ !IU~EPO : llfGfiESO :ALARID 1 IJCl.iRESO lOlAL 1 
; SALARIOS : ~lllD~ES u¡ : Gllll~RIO l AttUAl PRO~. l POR t•DA 

AliO 1 OtllU ~ CE PESOS : l'ISEGCR400 : EN ~ESOS : FDR ASE&. 1 CIEN FESDS 1 
: PR~l':EtIO : 1 DE SALAAlOS : 

1-------------------------------------------------------------------------------·---·----------
1177 140,l!I (4, ~O:! 4,440 9, ~87 5,,0!9 19.41 
197S m.m 5(,!69 (,:S1> 11.116 60,352 IR.SI 
t97'l m,3so 7'.l,U5 5,329 11,217 70,E.23 18,J:? 
llSO 522,93'.) ~T,UE ~. ;:s lé,756 BB 10l! l!.01 
1951 749,S67 1i1,sn LHI 11,301 111,l!S 19.ló 
1992 1,21:,83! ¡;;,m ?.:m; !3,S1)3 111.m IS:.SC 
l!Sl l ~ 171, 033 30,4Q4 1 .c~a 49,291 251.292 19.U 
1194 ~.B~9,9H 539, 7V~ 7,345 73,H3 lSS,273 llf,M 
1!95 4 ,!!6f:, 100 i30,446 l,SSI ll9t')~2 lli,Ot 19.12 
1!96 S,29:,5~0 1,191,111 8,US9 197,.~~o l,('2'?.470 t~.a 

H1?01ES15 PAJ~ 

1•87 : 16,068,t74 3, 1411,0~2 9,138 : 386,Sll 1,m,m 19, ~.g 
1'189 : 21,tn1ie2 5,433,971 B,463 .. li42,0~6 J,263,388 l!.67 
1m : 44,232,416 8,142,889 S,732 : 11001,247 5,0~5,55~ l!.77 

: ---------------------·------------------------------------------------------------------------
111 121 131 10 151 16,1 

111• RE61STRDS CONTAilES 1 IM6RESDS POR tUDTAS OE 1.1'.C,ft. I o.o; 

121• lll • 111 

!31• REGISTROS CONTABLES : ASE6L~ADDS Al FINAL DEL A~O AfüRIOR • m;moos DEL A•O ICTUAl 1 2 

(41:f'Zl /lJltlOOO 

151• lf) 1lll.10~ 

161• 141 I 151 t 100 



mLISIS ! PF.ONDS!ICO OEL •c.1rna OE INCIOENClAS r castos 

FOR COOA CIEN PE505 OE S~t;RJO 

~'AlOliES Aeso~urcs f RELATIVOS 

IAHAUSIS DE l91i A 19B~ t PR~NOSTICOj DE 1987 ti 1'1S9l 

! VOLUllE/l DE : 11/D~ESCS E!! : /jljt"E/10 \ HIGfiESO SALARIO \ rnsr.tso tOlAI 
1 SAL.~fOS l f.fLLi~~.ES úE : ll'ilTAAtO : AMJAl PRCll. : POR CAV:1 

: Ai;O : umu : r~ H5<jS ' t'.51:~:.;~~co : ~11 FESOS : HiR ~SEG. : ClE/l FESCS 
1 ; P?~ .. ~H•!Q : ; tiE SlllAR[QS 

111' REGISTROS COHTA!LES: INGRESOS FOR WOTAS DE f,,,c,,, / 0,06 

(2l= 131f141 

(JI: REGISTROS CONTABLES : meuiAOOS ~L flNAL m ~;o ANTERIOR t ASEGU,ADOS m m ACTUAL I 2 

141• 121 / lll tlOOO 

151, 111 / 131 t 1000 

111,(41/ 151•100 



ANALISIS.1 PRONOSTICO DEL NUllERO DE lllCJDENCJAS 1 COSJOS 

POR CADA CIEN PESOS DE SAlARIO 

VALORES ABSDLUTGS 1 !ELAIIVOS 

IAHALISJS CE 1977 A 19B! Y FR11NOSTJCOS DE 1991 A 11511 

RUenc1 IN5RESOS POíl CUOlAS DE r: y "· 

i VOLUMEN DE i IH5RESOS ¡ti i NUMERO i ING~ESD SALARIO i INGIESO lOTIL i 
: SALARIOS : HJLLO~ES tE i U'1TARJO : A!W'L PRO!\, 1 POR CADA 1 · 

: A.iiO 1 O'lllll 1 os ~ESOS ¡ f¡~rnllP.A~n : [H PESOS : POR ~SEG. : C1EW PESOS 1 
1 l ~RCllEDIO ! : OE SALMIOS L: 

1-------------------------------------·--------------·---------·---·--------···--·------------ ·, 
1'1'1 2401lb7 ZI 1 Et~ 41 06 <,919 14,0!9 •.10 
ms 293,0&7 2.~ 1 1oa 4,i~f¡ 5,5CO h0 1 l~l i.lt 
li79 37b,35Q 34,34ü 51~2c b,445 10,m 'i.IS 
ti!O m,m 47 .~94 s.i:5 8,C36 88,(i'fJ 'i.tl 
jGlSJ W1,5bi ¿e.4e5 b.Ht l•~. I ~~ lll, 1~5 9.11. 
1992 t.21'2,dl3 1ce.s~~ 7,('JS !5,39t 111."5 6.9·9 
l!Sl 117:1,03:' l~l,::&l 1,0'6 n.·1s1 ~".m 9.15 
1•e1 2,929,867 26~,sn 7,34:5 35 14'?7 155,ns ;,¡¡ 
198'5 41866,IOC Ub,3Ei! 7,881 ~ó,HI ~17.~U 9, 17 
1'86 9,2Y6 150:'.: 7M,2117 8,0~9 94,E34 l,<úf,0(! ' ~. :1 

HIPOIESJS BAJA 

191:ii ¡ lé 1UbB,o7• 1,4761310 B1 llB 181,109 l,9H,524 9.19 
me : 27,622,282 2,540,605 91463 300,201 3,'2:631688 9.ZO 
1989 : 44,232,416 4,072,842 S,732 46b,427 5,065 1S5t 9.21 

-----------------------------------------------------------------·-·----·------ ·------·-··· 
lll 121 m 141 m 111· 

lll• REGISTROS CONTA!tES 1 JIGRESOS POR CUDIAS DE 1.v.c.N. I 0.06 

lll• RESJSTROS CDHTABLES : ASESURADOS Al FINAL DEL AÑO ANTERIOR • mGURADOS DEL AÑO ACTUAl I 2 

t41=f2l/(l}t1000 

151• 111 I 131 t 1000 

161• 141I151t10(/ 



ANALISIS y IRDNOSTICO DEL HUmo DE IHCIDEMCIAS y CD9109 

fOR CADA CIEN IESOS DE Sii.ARiO 

\ALORES ABSDLUJOS Y RELAllVOS 

llllAllSIS DE 1977 A 19B; y fRO•OSrtCOS DE 1987 A 19S!I 

•mo: INGRESOS IOR CUOlRS ~E A. T. 

1 YOLU"E~ DE 1 lHORESOS EH 1 lfü•.rno ¡ INORESC• SALARIO 1 IHORESO lOIAL 1 
: SALARtoS .: hllLCt:ES CE \ Ut4HAIHO 1 ANUf.I. Fli:OI!, 1 POR CACA .1 

1 AkD l (~Jlll l DE f-ESOS ! ~SE~liliADO 1 EN fESOS 1 POI: ASEG, \ CIEN PESQS , : ~ • 
: fF:Ol'IErrlO : \ Of ~.ARIOS "!. 

\---------------------------------·------------------------------------------·-------------·--
1~7? 240,167 ~ 1 ;·~ll t,H~ 9~S 54,011 1. 77 
l'HS 'l9!,Cb1 ~,!3~ '. -=~6 1.10! 10.m 1.11 
1979 37t-,J'50 ·,0:5 5 ':;~ 11:ne ;n,bn 1.11 
neo 52Z,!i~,j ló,427 ~.7~5 1.;~1 sa,O!J 1 1.99 
1981 i0,567 15,3~6 (·,741 t.174 Jll,195 2.04 
1952 l,H2,93l ¿4,e54 7.ll.15 J,Sll 171,425 1 2.os 
J~&3 1,771,033 ~5.~4'.S 71~'40 5,027 251,292 2.00 
l';t4 2,s2;.~&7 57,H4 1,:¿s 7,SH !SS,218 2.0! 
19ü5 •,Eó6,IM I0!,154 7,831 n1a4e •17,m 2.09 
li56 s: 19~ :~no lb\,J:!S ~.O~'i 20.01~ t ,\129,470 1.91 

HIFOTESIS h'AJA 
1 

1997 : 16,069,674 33!1,924 S,13a '1.101 1,91.e.~24 2.10 1 
liSB 1 27,1122,292 sss.s:4 6.46! ó9122; J,t6J,999 2.12 I' 
1999 l U,232,4Jé 949,9J4 9,732 109,673 5,065,5~4 2.15 

---------------------------------------------------------------------------------------------
111 121 131 141 m 161 

lll• nmsrno COMTAILES : 1H5RESOS m CIJOJAS 1.v.c.", I 0.06 

121•111• 111 

tll• RE&ISIROS CONIABLES ' ASEOURAOOS AL FIHIL m A>O mE~IOR ' RSEOCRADOS DfL AliO ACTUAL I 2 

141• 121 I 131 1 1000 

ISJs IJI I (JI 1 JOOO 

l~J= 14) / (51 • 100 



1911 
1978 
1979 
1m 
1m 
1'92 
1::e3-
1994 
1m 
1!66 

1197 
!!SI 
1989 

m1.1s1s y PRDNosmo DEL .~umo DE INCIDENCIAS y COSTOS 

POR CADA CIEN PESOS DE SALARIO 

'IALOR!S APSOLUTílS Y RELATIYOS 

lllALISJS DE llll A l;eó ¡· PROtlOS!ICOS DE 1'87 A 19591 

l VOL~Etl DE 
1 SALMUOS 
1 IMltll 

1(0,167 
2'?3.067 
376,~~·) 
522,833 
749,j67 

1,212,933 
1 ,7711t)33 
2.sn1a61 
C,366,lll\I 
8,2lf6,SOQ 

1 16,068.674 
: 27,622,282 
1 44,232,416 
l 

RUIRO: IHSRESOS POR CUOIAS DE l.V.C.H. 

INGRESOS EN : NLiltERO 1 lllSf1ESQ 
"lLLGllES DE \ UNtr~RIO 
üE fESOS 1 ASE6U~ADO : EN FESOS 

! PRüllEctCt : 

H,HV 4,440 "5,i41 
17,5;4 4,SS> J,b2! 
n,sa1 5:329 4,237 
lt.J10 5.9~5 5,28b 
H,914 :.1741 i· 6,b72 
71.110 l.Oi5 rn,¡911 

IC6,UJ i.(14i! 15,i;;; 
1119,.1;.: 7,345 21.111 
291,9&:0 71 ea1 ~.¡ ,041 
497,790 a.0~1 61.7.!iS 

HJFütESIS SAJ~ 

964,333 B,138 116,498 
1,657,749 e,463 l~~,892 

21654,680 s.m 304,017 

SALIRIO 
~NUAL PROP!. 

FüR mo. 

541019 
hC,352 
7~.623 

99,093 
11111~5 
111,42~ 
1¡1,¡9¡ 
385,279 
617,447 

1,n~.00 

1, ~74,524 
3,263,388 
S,1>65 1554 

: rnmso 1om 
FOR CADA 

l CIEN FESOS 
1 DE SALARIOS 

6,00 
6.DO 
6,00 
6.00 
~.oo 

6.00 
!.00 
6.00 
6.00 

"ºº 

6.00 
6.00 
6.00 

----·---------------------------------------------------------------------------------------
111 <21 <ll 141 151 (61 

<11• REGISTRIS CONlA!LES 1 llGRESCS POR WOTAS l.'l,U. 1 C.06 

<ll•lll•m 

131• IEGISIRDS COllTABLES 1 ASEGURADOS Al FINAL DEL A;o ANTERIOR + ASESUiAt•DS OEL A;o ACTUAL 1 2 

141• 121/lllt1000 

('):s tll I tll 1 IOCt: 

161• <41 / ts1 • 100 



. 131'~ l)lNl:.1'-C? y G~,sros CENERALES 

t~tl POñCE~lft\~IE DU. SOLARIO) 

ili'¡fJ f'•~t5T - EN - F'f-~Er2l. EU 01181 OG 
1 €SF•G:CIE t;rt!E:RO OEta!HALCS 1 TQTAL l 

-···--- --·-~---..: ____ ,.;,.:_ __ ~ ___ ...;: ___ , ________ -- -- --- ·----------------------------- 1 
¡ 1 1 l 

197 7 11). 41 3. l<f 3.5(1 17.0S 
1978 10.09 3. t~ .3.~i9 16.fl4 1 
1919 ,._ 71 3, 17 3,SI 16.39 
19:10 ~~.06 ,:).T..:!Ü 3.1-~6 l~. 79 
1981 •:.o~ :S.•Jl 0.0:.: 15.AI/ 
1982 '?.45 -.;!.'}~.i 4, C)l) 16.'11) 
14E'3 10.51 ~. :.~3 '1.617 1B.~i'1 
1984 10.63 S.3l.> •1,09 18,1)6 
1985 8-91 ·3.'11 4.3•1 16.66 
1986 7.89 ::.."13 S.'50 17.12 

HlPOTESIS BAJA 

1987 8.85 3.97 5.05 17,87 
1988 8.72 4.09 5.22: 18.02 
1989 9,59 4.2:-! ~-·10 18.21 

l· 



.1 

r.os-ro. rOTl\L DE F'i.:E::SIAC!ONE.$ EM ESf1E:CIE_. 

<E.N PURC:ENTA·JF. OEL SAL.r~R H.I) 

PHEs·r f'1C r (_ll'JNES 

1 ·' 
Af.iQ ME.DlC1·)G S1J8t1~L.ES TOT.AL · 1 · 

1--------·-----·· ··- ---------·----- ---------- ---------------------- 1 

1977 '!.98 1).113 10.·41 
1978 9.66 ('l. '13 10.1)9 
1 ~..-19 r:,1 .27 (l. 44 "· 71 1 
1'78(1 8.61 (1. •15 •1.06 .1 
1981 8.61 O.•l•l 9.(15 
lC/82 8.98 o. 4·¡ 9. 15 
t-?a::i 1(1.03 0.48 10.~1 

1'184 10.20 Q.43 10./.13 
1985 8.55 1).35 8.91 
1986 7.55 :).34 7.89 

1 
HIPOTESIS DAJA 1 

1 
1987 8.47 0.38 a.as 1 
1988 8.~5 (t.:!,"8 8-72 1 
1989 a.22 (1.37 EJ.:19 . "-1 \ _r,:·, 

" 



COSH.1 ·rvTf.I. or: L.ns PREsrnr:1otJE~ El'! DitlERO 

ENFEM'lEIJAIJEf; f<IE~1li05 1NV{IL IOEl 
Y l.IE VEJEZ, C. 

l\~:O M11TEMIIOnO i fP.f.U:ltU(I Y MUE.RTI:: TOTAL 1 
! ----- - ---·------- - -- -------- -··-··--·---- -- ----- ----------------------------- \ 
: 1 1 

19""/7 1).71 (l. 7(J l. 73 =-~- 14 1 
J978 (1.69 o. 76 1.•1 3.16 
Jq79 (J.67 (l. 77 1. 72 3.17 
1980 (1.64 (l. 70 1. 7::; 3,08 
1981 0.66 O. 7"::• 1.63 3.01 
19a2 0.65 0,66 1.64 2.95 
1983 o. 70 o. 71 J. 93 3.33 
19FM 0.67 1), 7•1 1.97 3.36 
1985 0.67 o. 73 2.01 3.41 1 
1986 0.69 (l. 76 2.28 3.73 

1 
HIPDTESIS Of'IJA l 

' 1!787 n. 7/J ú.86 2.37 1 3.97 J 
1988 1). 75 0.89 2.4'!; 1 4.09 
1989 1:i. 76 0,C?;z :..!,55 1 4.22 

.f 



' 1 

lliiO 

im 
19Ji? 
1m 
mo 
m1 
19!2 
1m 
1991 
1115 
1996 

1987 
1 1989 .1 
1 .1989 

COSTO TOTAL DE LAS fP.EmCIDNES EN Dimo DE E. y " • 

!EH PORWH~JE llEL SALARIO) 

Sl.r8SI O lil5 

EHFERmAO 1 HAfERIHDAO ; 

ú,11 
{1,4! 
fl.42 
o. 40 
0.41 
0.39 
0.11 
0,40 
0.39 
0.10 

0.42 
·0.43 
0.43 :· 

~.~5 
C.24 
".l.24 
0.2l 
~.14 

i).24 

0.2€ 
0.27 
0.27 
0.21 

HIPDTESIS 

O.lo 
0,30 
0.11 

SAJA 

5U~A 

o.t.9 
•.67 
D.6! 
0.63 
0.65 
1),64 

0.69 
ú.!7 
0.66 
0.67 

0.12 
0.73 
0,74 

MUDAS 
PA!A 

FtNfül 

0,0171 
!J.O!SO 
O.Oll! 
0.0115 
0,001! 
i'J,1)(171) 

0.00!2 
·),0010 
1).0149 
0,016! 

0.0111 
0.1Jl71 
0,0178 

10m 

0.11 : 
0,69 : 
0.67 1 
O.M 1 
0.!6 : 
0.651 
0.10 1 
0.67: 
0,67 : 
0,69 : 

0.74 1 
0,75 : 
0.11 : 



fAEStACIOH'ES EN Dl!ft!IO DEL SE&URD Di: RIESGOS CE tRAUUD 

me PCfimnm tEL mmo1 

e o ~ T a P L t. ! o LUiGC PLtilO. l ··-.>1 
1 TOTIL. l ' 1 A~D ! SUBSIDIOS : FUhEPAL 1 llltEI!. 1 S'J~~ : !NCM'~C. \ ·mm : om11c~t: 1 ASmmit. 1 S\JM 1 1 

1-----------------------.------------•-••0•0••••-•oo•-•••-•e-oo•oOO••••••••-•••-•••••-oo-•OOO•-•••-H•••e•oooOOOO ________ 1 

1 1 1 1 1 
1m 0.4b Q.CO:l9 o.mo 0.4! o.\4 º·º' 0.04 0,01 o.n C.70 1 
t97B o.o (;.0-023 e.cm 0.::1 c.;.17 '1.04 0.04 fl.1)1 o.~5 0.11i 
t979 0.48 o.oe21 11.:•JiB :i.52 1 0.1~ fJ.04 \T.04 o.~1 fi.2S 0.77 1 
19Be o.u 0.0\ll!j ~.·m1 1 C,45 O.lb 0.04 (.l.ú4 l).CI 0.25 e.ro 
m1 o.u 1 0,00!7 ú.1fü 0.47 o.1a ).04 O.OJ :.'.Íll 0.2~ O.lJ 
1m. 0.40 0.0012 ú • .i2Vb 1.1.42 0.17 o.~• 0.1.13 ".+.O: 1 o.~4 o.u 
1983 0.39 O.J007 \l.0;?42 o.u 0.21 6.~· O.O! ).1)1 c.;-~ (l,J: 
l98t 0.40 Ml:.'C~ o.~m ~.u 0.21 o.~, O.Dl O.DI O.JO o.n 
198!: .;1.41 0,1)01~ c.om o.u 0.22 0.05 O.f;J 0.01 0,30 1 o.n 
198.!i 0.40 o.coi: o.cm 0.42 1),2( 0,05 O.GC !l.01 0.$4 c.7.!i 1 

HIPOTESIS UJ" 

1987 0.43 O.ODIB o.om o.u 1 O.l? 0.05 ' 0.01 0.01 0.'1 o.e~ 1 
1 l'fB9 o.u 1 o.oon 1 o.oieo 1 o.u ' 0.34 ' o.os 1 0.01 0.01 1 o.n 1 0.99 

1989 o.•3 o.cota o.om ' o.u 0.37 ' o.o~ ' 0.03 1 0.1)1 0.46 0.92 
1 

-----------·--------------···--·····---·· .. ------.--------···----···--.. --.. -----·-·-



' 

PIESTAC!DUES EN OlffrnD DE LOS mu;os DE INVALIDEZ. VEJEZ, CESANT!A y nUERTE 

fEN FOP.cmm m >!LARICJ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------
MUDAS LAR U? P l Al O 

l nATR!HO- 1 TOTAL 
A~O 1 NIALES ' INVALICEZ 1 VEJEZ 1Jfl/fiE! üRFAmD l ASCE,JDEN l SlJPI~ 

:----------------------------------------------------------------------------------------------------
1977 ~.('9185 O.J.; ~.t4 0,i1 0.13 0.01 1.!l 1.73 
19i8 0.69650 :J,J9 t),66 ú.25 v.12 0.(11 1.11 1.71 
19i9 O.~SJ17 0.4) r,,e; 'J.26 0.12 0.01 !.14 ¡,¡¡ 
l!BO (1.06427 0.43 O,ES 0.27 0.12 (l,¡JI 1.17 !.73 
1961 0.04603 (!,43 0,]q (1.25 0.10 o.o! 1.68 ¡,¡3 

1 1m 0.02963 1). i,~ v.:-: c .. 26 ó.10 ·J.UI :.61 1.64 
1983 0.02100 o.57 (!,;¡ 0,Jfl 0.11 'J,01 t.90 t.lJ 
H.Sl O.M265 O.é2 0.92 0.31 O.ti !},01 1.96 ¡,;¡ 
1115 o.r106Bi 0.65 0.93 0.32 0.10 0.01 2.no 2.01 
118! 0.0~~16 o. 73 1,05 0.38 O.JI 0.01 1.2s ¡,29 

" 1 POTES 1 s !AJA 

198) 0.00187 o.es 1.05 O.JS 0.10 0.01 2.36 2.37 
1958 o.com O.!O 1.0! 0.31 0.11 0.01 2.45 2.45 
1969 0.00011 o.96 1.07 Q.40 0.11 0.01 2.~ 2.55 

-------------------------------------------------------------------------·----------------------------



¡m1s1s y PRONOSTICO DEL ~U"ERD DE INCIDENCIAS y COSTDS 

FDRCADACIEllmDSDESALARIO 

VALOliES ~SSOLUTDS Y RELATIVOS 

tANAUStS CE 1977 ~ 19&~ V F~O!l:OlTICOS OE 1987 A ¡c¡99) 

PUERO: F<ESTACIONES EH ESFECIE 

: VOLUl'IEN CE : ccsrnrn : NU~E~O i; ' LCSTO SALARIO COSTO TOTAL 
1 SALARIOS 1 'ILLCfü : ASEGi.iR~OC · l!tHfAP.IO A!l:UALPRO!!, 1 ·PORCADA 

A~O ' fltltll ' [.EFt5t·S .t~ü~.tr !'j EN PE~~S : ?O?. A~EG. ' CIENfESCS 

' tf•l ~ILE5 ' 1 DE SALARIOS 

1977 240,1~7 ~l. ;~a 4, .;~,; 5,~~= S4 1019 10.11 
ma 211,üt.7 ~9 ,56! 4 .~56 b,092 b0,l52 10.01 
tc;jC? J76,3SO 3t.!U s. ~2~ n. ~~e )Q,-12) !.71 
¡qg; 5~~,833 ., .3~3 !,915 ],f;3 es,oq:¡ 9.06 
liil i49,~fl 67 ,en 6,:11 1(1,U69 111,195 9,0! 
1192 1,21z.s;l ll4.~;)7 l;:iS 16 1 H9 Pl.425 1.45 
llSl 11771,Q~:i 186.211 7,04a :'.6,420 :;1,1a1 ID.SI 
19" 2,821,967 ~~{'. lt.E: ? .:~s ('),940 ~2'.27B IC.;l 
liBS 4,eb6 1 11JO 4ll.<Sl ; .~a1 ~4,999 6l!,H7 B.!l 
l!Bb 91296,50(: ~54, BOJ 9,059 91,251 1,0~1. 47(1" 7.B1 

HIPOTES!S ~AJA 

19Bl 1 16,066,674 t,4~2 1 lZ4 8,tJS 111.m 1,914,524 e.el 
me : 27,622,282 2,408,937 8,4&3 284,632 l,263,SSS B,72 
11119 : u,:!32,416 J,799,447 9,732 4~5, 118 5,065,554 9.59 

---------------------------------------------------------------------------------------------
111 121 '31 (41 161 

111• REGISTROS CONTABLES 1 IN6!ESOS POR CUOTAS DE 1.v.c.". I 0.06 

121= tJJ 1 141 

lll• REGIS1'0S COHIAilES 1 ASEGURADOS AL FIHAL <lEL A;o ~NTER!OR • ASEóURADOS DEL ¡;o ACTUAL 1 2 

(4)z 121/131t11)00 

151• 111/llltlOOO 

161•. 141 I 151 t 100 



AitD 
1 

AN.ALISIS \" PRONOSTICO DEL HUKERD DE INCIDEllCIAS 1 COSTOS 

POR CADA CIEll PESOS DE SALARIO 

VALORES ABSOLUlOS V RELATIVOS 

IA~ALISIS DE 1977 A 19Bó V PRDllDSTICDS DE 1967 A J9;;l 

RUSRO: filESTACIONES SOCIALES 

1 VDLUKEll DE CO~TO Eff l NUKERD DE l COSTO SAlARJD 
1 SALARIOS KJLLDNES IASEGURADDIUSJTARID ANUAL PROH. 

lKILLI DE PESOS l PRO~EDID : EllFESUS ¡ PDRASEG. 
1 ¡ (El~ ltlLES l 

COSTO TOTAL 
PORCADA 

1 CIENFESDS 
¡ DE SIL"1CS 

1---------------------- ----------------------------------------------------------------
1 

Jm 240,167 1,040 4,446 234 54,019 0.43 
me m,m 1,260 4,656 259 60,352 0.43 
1979 376,350 1,643 5,329 306 70,ó2j 0.44 
1980 ·¡ 522,E!l 2,l43 S,935 395 86,093 o.45 
1961 7'9,567 3,317 6,741 ·492 tll,195 0.44 
1982 1.212,633 5,64l: 7,075 m 171,4:!5 0.47 
1961 1,771,033 e,m 7,049 l,~14 2s1 12e2 0.46 
1984 2,829,867 12,lti 7' 34~ !,657 ~es, :'.7~ 1,),43 
1965 (,866, l(lll 17,249 1,ea1 2,181 617,(U Q,35 
1966 S,296,500 W,to~ S,úSif ~.475 1,021,470 IJ,34 

NlfDTE515 iAJA 

1987 1 J6,0~S,6H 61,565 B,llB 7,515 l ,914,5!4 ú.'SB 
l!BB l 27,6~2,252 1031biO El,463 12,25'Í J,2:.~.aee . 0.3E 
198'1 : 44,232,'4ló 162,552 e,732 1e1ftb ~ 1 C.65!5M o.;1 

1 

111 IS! lól 

lll= REGlSTfiOS CONTABLES: !Nomas POR CUOTAS DE 1.~.c.•. fo.~. 

(2)2 (31 • (4) 

1 

lll• REGISTROS CONTABLES 1 ASESURADDS AL FINAL DEL 1;0 ANTERIOR • Amumas DEL AlO ACTUAL I i 

141 2 121/f!It1000 

151= Cll I !31 t JODO 

161• 141 / 151 t 100 



ANALISIS y fRONo· ·o DEL NUMERO DE INCIDENCIAS y COSTOS 

PO!ICADA CIEN mos DE SALARIO 

V'1.0RES AFSOLUTOS Y RELATl'IDS 

CANALISIS DE 1977 A l!Bó V FRONOSrlCOS DE 1987 A 19891 

~USRO: PR:.STACIONES EJt DINERO 

: VOLU"Ell DE : CDSTC Ell : llU'E'O DE 1 COSTO S!l~RIO COSTO !DIAL 
: SALARIOS 1 HILLO<E; ; ~SEUU~MD : UIHThRJO : ANU&;L f~O!i. : POR C~OH 
1 UUlll : f'ii0:1EDl!l : Eti HEC,S : f''li l:SW. ~ Cf~'.: reses 

1 IEl/"iLES: 1 DESfüRIDS 
-------------------------------------------·-----------------------------------·------------

19H 140.167 1 .is~s 4,44b 1,b95 S4,U19 1 J.11 
1978 29l,061 'i,15,1 4.~S6 l 1iC'5 6lt, 35~ J.16 
1979 ]76,J;O ll,!f23 S.3Z9 1,~~7 10,!ll J.17 
1990 szi,d:l :.~,Ole s.~:s 1.,1M aa,ein 3,08 
m1 i49,567 1.!,5b4 .!l,i41 !,3l7 111,195 l.v1 
HB2 1,212,Sll 35,H'i' '·"15 ~.ú~I !71,425 ¡,;5 
1983 l,771,033 !a,y¡; 1 .v~s s,.::te ~SI ,~92 :.n 
1981 '?. 1e29,S67 15.llJ 7.H~ I~, iS~ 39'i 1nS l.!6 
1955 41S!:b,ICO lb5.'71 ~ . .se1 il 1fJ4S ~1· .~e ~.41 

198! B, í9~ 1 SOO ~01,5!0 S.C~9 1d1 4QS 1.1~: . .;;o 3.7! ¡ 

HtP:JTESIS FAJA 

1m : 16,069,674 1 637,::in e,J3S 1S,li4 11 Y74,S~~ ¡,¡¡ 1 
1985 : 27,621,292 11128 ,SS~ a, 4~J l~l,J52 j 1 2~1.a~a 4.09 
1989 : 44,232,416 1,867,910 81732 213,915 5, C65, 55~ 4.l2 

--------------------------------------------------------------------------------------
lll 121 !JI "' l~I 161 

111= REBISTROS CDNIAlllES 1 INSRESDS POR CUOTAS DE r.v.c.". 1 0.06 

121= (3) 1 (4) 

llJ• RESISIROS CONIAlllES 1 ASESURADDS Al FTNAL DEL H;D ANTrnrDR • ASEGURADDS DEL o;o ACTUAL 1 2 

14J1t t!I I (ll 1 1000 

15)1: tll I t3l t 1000 

'61• <~JI i:5l t 100 



· I 
1 

·,I AoD • 
. : 

AllALISIS Y PRONOSTICO DEL NU"ERD DE INCIDENCIAS Y CDSTOS 

POR CADA CIEN PESOS DE SALARIO 

VALORES ABSOLUTOS ! RELATIVOS 

(AflALISTSDElmAtm!FF.CiDSTICDSOEllalAl9891 

1 VDmENDE : COSTO EN : NUiERD DE 1 COSTO 1 SALAR ID 
1 SAL~RIOS : ~ILLCllES : hSEGDR~CO : UNIU1Rl-O : AhUAL FHO", 
1 ("ILLJ 1 DE PESOS : PRoimo r E~ PESOS 1 FOR ASEG. 

: IE»"ILES ! 1 

COSTO TDT!L 
1 PORCADA 
1 CIEN PESOS 
1 DE SALARIOS 

<--',-·-:·---·-····-,----------------·------···--·----------------------------···------·-·--
·1· ( 

1 1977 1 240,167 1,699 4,U~ j92 
117¡ 2iJ,ú67 2,021 4,856 416 
1979 376,350 2,527 S.3:9 474 
1!10 .522,a13 J,363 5,935 567 

: .m< 749,567 4,919 6,741 730 .. : 1912 .I,2l2 16JJ 7,827 7,075 l,106 
l!DJ' 1,771,0lj 121325 7,046 1,m 
19!1 2,829,:367 19,0BI l,!•~ 2,599 

·1. . rm :· 4,16!,IOO 32,t52 7,681 4,14::: 
1 l!llb 1 8,296 1500 '( 57,llfS S,059 1,0~7 

1 HIPDTESIS tiAJA 
. r · ·,. 

1987 : 16,068,674 llB,744 B,IJB 14,591 
.·i' l!BS 1 271622,282 206,245 : B,463 1 24,370 

.:1 1111'1 l U,232 1416 335,672 1 8,732 : JB,442 

! 1 

12) 141 

. (i)• REGISTROS CONTABLES ' INSRESDS POR CUOTAS DE 1.v.c.". 1 0.06 

i2l• !JI t (!! 

54,019 ·0.11 
60,352 0,69 
70,623 0.67 
28,093 0,64 

111119.5 0,66 
1711425 0,65 
251,282 0.10 
JSS,279 0,67 
611,441 0.67 

l,0~9,470 0.69 

11'H4,S24 0.74 
l,2u 1eee o.75 
5,065,554, 0.76 

151 161 

1 
1 

:-

(3)• RE6JS1RDS CDllTASLES 1 ASEGURADOS Al FINAL DEL AoD ANTERID~ + ASEGURADOS DEL AOO ACTUAL 1 2 

(0•1211131•1000 

<SI• (1) 1 (JI •1000 

161• 1411151.100 



1 

AllAlJSIS Y PRO)j!JSTJCD fü llUIRtl DE l~ICUICfAS Y COSTOS 

POtlCAnACIEllfESQSO!SAWID 

VAl.OHSABSOll.IJOSYREUTIVOS 

1-.ms CE 1'71 t. na~ r PRDll:ISTICDS K 1987 A 19&91 

MJ~lll SU&SJlllOSPl!RMTmlDAD 
111mom 1 ll'LlllE~o ~ rms summ~os 

: Vl!lll!Eli DE : WllERO ~E \ COSN El!: : -~~-~E~:l t-i:: r cosro : SALAR!D 1 COSTO llllTARIO : IMl(RO M 1 cosrc tOTAL 
1 SAl.t.RIOS 1 ll!CfüllCIAS : 111t;.m:3 \ ;,~E!iliF.~tas ! tllflTt.fdO ¡ :•1JAL m11. : fDll CAM CIEI 1 llltJmtllS 1 POR cm 

: A~D 1 lftlllt-llESI 1 lllllESI : tE mo~ : p¡_cl'.t:CIO \ Ell Hm : POR ASEG. / mos tí : PClll l.Sf:W~ 1 CIEN mas 
\ 1 : : : 1h "llESl l \ l SALARIO 1 l·fES114.llllOS 
:--·-----·-·---------------••o•••••O•••••••·---•••O••••••••••••••••••••••••o•••••••H•••OO•O•-·----··-------------------·••oO•o•Od0000 
: : 

1971 2C0,167 c,~e2 '" c.m rn 54,0lt 1 0,2' l.OJ o.2!5 
1m 293,067 4,BIB '~3 e ,&S~ 1 '" ~0.152 0.2• o.n o.2t 
IHf 116,!SO !5,m '" 5,?;1 '" ~~.n~ 0,24 o.o 0.24 
Ji2C m,sn 5,i02 1,2:5 ~,'i?S 205 aa,en 0,2l 1.01 Ci.2S 
1m 10.~,n t,1n I,&~~ ~. JIJ zu 111,195 0.24 1.00 ºº" 1m 1,212,833 7,!U 2,'iSS ~.1m "' m,m 0.13 1.0• o.2c 
1m 1,m,0!1 1,iU 1 c,n~ J,OH "' :si,m 0.2!5 1.11 o.a 
104 2,m.m B,011 1, ~'i} 1.m "' m.m o.2'5 1.09 ~.~r 

ms t,m,1ct- a.m 12,9~5 ?,s:i 1,5:e tl7 11H 'J,25 1 l.H c.n 
lil!! 9,2H,S'J~ 11,~I i~.50~ e,·l~i 1,5n l,l)Zi,tlJ 0,25 1.10 0.21 

HIFcrr.msm 

1997 1 16,C!5,H4 9,~6 47,n1 5,1!! C,06 1,914,:~1 1 o.i~ 1.18 c.3o 

"" l 27,622,2B1 1u,m B,790 9,Hl a,:1i : 3,2é:i,&S.!I 0.25 l.l'l o.~o 
1969 l H,2J2,U6 10,516 IJ~ ,5C2 e,m i;,m s.c~~.~54 0,16 1.21 O.H 

' ' 
111 "' "' "' "' "' 171 "' "' 

lll•RE!ilSTiO'iCONrA!LES: llG~ESllS,OllCllOtASDff,V.C.ll./IJ.C6 

l~l•REBISfR!ISCOIHULES 

!S/•1J1112111000 

161•111/WtlOOO 

111• 1511l~If100 

m•m•m 



Al.UISISTPi!lllOSTICDMLNU!IERDDE IHCICEMCIASYCDSICS 

PDRmACIElfPESl!SllESALARtD 

VAt.CRt:SA!SOlUTOS ~ R[lr.TIVDS 

RUE~o·: .rn;n~s: !'l:RA fU•!~~ POR f.~. 
lllCID(NCfAS: !c;~.Hll Of MJOl:S 

h':JUll'm CE l~llUI-:! CE :comi [;'f l!f~llUC :! : COSTO : StiU.filO :cm~ UNITAlilD:ICIJJ!HO oc 1 COSTO tml : 
1 IStll.ARIOS :JJjClmims:tt!Lttl!IES .Am:r.mn : ~mriJllJ : All~At i'liC~. :POR mri CIEN nKCIMNt!AS 1 PDH CADA 1 
1 ~a IUllLLOKGI UllllESi m fESal ~&!JllEOIC ' E!: fESüS : H.i 1füG. :mos CE lfllR A5ESUi!Al!CI CIEN HSCS : 
l 1 . :E~ :O:l~ E:! :~:l'~Hl : l tE: S~l~IC~ : 
:-··-·-·---·--------·-·-----------------·-----••••••••--·•••o••••••••••••••••oo••••••••••••-•••O••••••••••H•-------------: 
1 1 
1 19771 240.Wl u.o: 411 cm 1,Sl~ 54,CJ9l 4.H: 0.0036: 0.0111: 
1 me: m,M11 16.6: 44: 4,556 2,651 6C,m! •• ~9 : O.CD!t! !),OJSOI 
1 1m: m,l!'iOI 17.~ 1 Sl ' :;,u;; ~.9!C 7•:0,f2! ' (, IS ~ o.nrn.1 o.om; 

' moi s22,eJJ: 1e.•: ~o : S,T!5 ~.251 i:S,O'il: ~. ~I) : o.COJI ' D.01151 
: IUI ' 149,SH! J9,ll n_¡ b,Hi 3,731 111,m: l.!5\ 0,0029 : O.o.JU 1 
: 1m: t.2!2,!lJ: 2c.o: a:s: 7,(.17~ 1 t,ZSJ 111,us: 2.4111 o.oo:e: o.co101 
l 1m: !,7Tl,OJ3 ' zc.9: ti 'J ~ ;:,i1n s.~~l ¿s1.m ' 2.oi;: O.OOll)l 0.0062\ 

!ra•12.m,:m1 '1),3; W: i,345 5,511 ~Es,::.:a l.4l: º·º"~ª : o.mo: 
: uas: c.m.1c::r: n:.1: m: 7,SSI ~o.~1!" blY,'4' 4.97! O, OC!(I ~ O.O!H: 
: m&:e,m,soo•. is.e: 1,~n 1 e.m s1,m l,O~V,HO ' s.1&1 o.om: o.m6: 
1 : : 1 

klFCTEmMJA 
: ' : l'i97 ll&,069,~7 I : "·' : 2,su: e,us lll,46~ 11'iH,524: 5,15: 1).0031 ' 0.01711 
1 ms121,m,2a2: 26.ll f,S~S 1 B,U! ' IB1,5U ' 3,263 .a~e : 5.751 0.0031\ o.om: 

l'ii'i :0,232,tl6: 21.01 7,1160/ 11,732 1 2'1,111 ' 5,065,5541 s.1s: 0.0011: o.me: 
1 l 1 : ' : : : 1 ' -·--·----·----··---·-------·--------·---------------------------------------·--------------·-----------·-------

"' "' "' ISI '" 171 "' 

'121,.~E&lst&DSCDlllABLIS 

m.'" &EGISTRtlSctllllfAfüS 

"'' ~GISTWS ct:IUAElES : •mumcs ~l FINAL ~Et Ai"Jl l'tTERT~R t ~S.E6:!R~tl)S DEL A;;Q ACTUAL I 2 

m:omJl2l•IOOO 

16Jirlll/Wt10DC 

t71•151116l•IOO 

m•m•m 



ANlllSIS Y PRDlülSllCO DEL lltll'IERO DE INCIUENCIAS l COSTOS 

POR CADA CIEN PESOS DE SALARIO 

VALORES ABSOLUIOS Y RELATl'IOS 

IANALISIS DE 1911 A lleó Y FRONOSllCOS DE 1167 A 19;11 

RUBRO: PRESTACUll<ES EN ormo R. l. 

: 'ICLUnEN DE : ¡os10 E•I : NUftERO DE : C0510 SAcARlO CCSTO TOTAL 
: ~ALARJOS ~ HILLúlíE.; ! CISEGiiR~!iú : ;JIHT;J<IO ! ANIJM. PROH. 1 fOR C~D:. 

AMO : tllllll 1 CE rESUS : ?iiOllEnlO 1 EN PESOS : FOR ASEG. : CIEN PESOS l 
; <EN KllES : : DE s.1LARIOS I 

1911 240,167 !,&94 4,446 m 54.0ll 0,70 
me m.011 '2.117 <.l~I 157 ó0 1lS2 0,7¡ 

1 ·' i979 176,JSO 2,916 5,529 541 70,621 0,77 : . 

1190 S22,eH 3,bit3 5,i!; ~17 88 1093 0.10 
1981 749,567 1,452 6,iU 8~9 l11,19S 0.13 
1902 11212,sn e.c3a 7,075 1.1~ m.m O.!~ 

198~ 1,111.on IZ,54~ 7,{149 !,79ll 251,182 c.n 
1994 2,621 1Bb7 '2(),148 1.m ·2.nfJ 395.275 0.72 
19S5 ~ ,966, 100 15,S75 i,ESI 4.~11 M?,!4? O.ll 
lfü ti1296,~ú0 62,324 e,o'57 1.m l,<o2.? 1 UC· 0.71 

HIPOTESIS FAJA 

1187 : 16,069,67-4 m.m 81 139 17,074 1,m.m 0,66 
llSS : 27,622,292 m,1oi S,463 29,C5e l 1263 1BBS o.E9 
1989 1 44,2J2,4J6 -40b,061 8,732 46,SOl 5,065,554 0,i2 

1 ---------------------------------------------------------------------------------------
lll lll lll 111 151 461 

111• RE61STROS Cll1HA!l.f5 : INGRESOS POR CUOTAS DE J,V,C,", I Q.O; 

121 11 (31 • (41 

lll• RE615TROS CllllTA!LES ' ASWJRADOS AL FliAl DEL A;o ANTERIOR + ASEGUTIAOOS DEL m ACTUAL 1 l 

111• 1211lllt1000 

151: <11 I rn t 1000 

161• 1•1 1 151 1 100 



49.0: 
~a.o : 
H.4 1 
71.9 ~ 
ij3.IJ 
69.l'J: 

1187\16,06S,b74t ~S.il : 
me ~21,622,1ei 1 IOM1 
Ma9:U,232i4UI 115.0l 

1 1 

fil m 

AULISIS r Pfd!llDSTIC!I DEL UillO tE Jlr(IOEllCllS r COSTOS 

POR CADA CIEN PESOS DE S.l:LAR11l 

VAlO!itSASSOt.UTOSlRELAtlYOS 

:í.ki.l.W:CEU77Al9Sf.JPllD.'IDSTlctlSC'E 1'il7Al9rll 

iiti:Ro: H!tsrnm 111c~~;.c1~~ri m11.:.:1nnr. 
Ht.mNClí.'i~ rrnsrnt.CSEXCl.11iSO l!E P.l:EJ 

CS,:)9~ ! 
:.m : \ll.li5 
::,'m : 111,GS : 
J,t:'IO; m.2s2: 
6,{l~il : !E~. ':7a : 

l(t,59~ : w "' 19,9771 1.~~~· •• ~(l l 

HIPOTEmf~JA 

~0.1169 : a,ne ' 519,01! 1,914,524! 
U,552: 9,03 : ee3,U4 ' 3,2?1¡,e-ea: 

162,2911 8,732 : 1,411,2~6 : 5 1 C~5 1 5S4 · 
: : 

lll '" '" '" 171 

llJ•llEGISiillSCcmIA8LES1 l~ESOSPDllCUOIASM:l.Y.C,11.11).~6 

121•R'E61Slltl5COllTAll.ES 

ISl•RESISlllUStmllA.BlES 

,3.42 ' 25.7.7 ' :0.41 
n.1:?: 
=1.~11 : 
10.69 : 
21.69 : 

26.291 
21.01: 
21.a&: 

141• liEGISTRflS ClllHAELES t t.SE!iL'!iACCS ~l FllfAl m AióO o\t!J[IJOR t ASEo:JRAttlS Ml l.iOACTUAl / 2 

m• m, m • 11.l~c 

161•1111141•1000 

171•151/Ultlt-0 

181•121/141 

191•111•181 

' 0.011 o.u: 
0.01: O.H: 
0.01: 0.!71 

1 

181 191 



•1s1s '~•mo DR llllEID DE JICIDUCIAS y COSTOS 

POll CAtll. CIEN fltSOS OE 5'LAAIO 

\'ALOmABSOlUtOSiRElAt!VOS 

cooms tE :m A 19!16 Y fROWllsmos or 1m A n:m 

f.i/P?.fü lldlC:lllllACIC'IES PtlR ltlCAPACID~D m.~~EUH. 

liCICE~lAS: -ta!ERC OE lllDEKNIZACIO.US 

·i" IVCl.11!9' !JE UL!IERD e[ tCOSTO EH :tlMl!O e~ l cesto sumo ;COSTC W.HA!llO!lllltlfRO DE : COSTO rom 1 
1 ISAL4Rl05 lllitlDE#ClflS!KIU6.~ES :ASfJ~RACOS ; \;WIJllO l il.llll~L PRO~. lFCR CA~+l CIEN lJNCIDEMCIAS : POR CACA ! 

• 1 A;o ll"1LlDIESI :OHLE;I m: mo:z 1 fl\C~EOHI : EH FESOS : FOR ASEG. rmos rE IF()R ASE&IRADOl CIE!~ fESOS : 
•• 1 i : 1 : IEff 1mrn : : :!AtAHiJ 1 M. SM.ARfOS 1 
·1--·------·-·-····-··-·-·--··--···········-····-········-····························-········------·--.·····-----: 
f f : 1 \ 1 : 
1 n1:i 1 2t~.u11 2.t ¡ l! ! •.m u,10~ 1 s•,019: 24,26 1 c.coo1: o.cm 1 

~ 1 ms 1 m,o67 : 2.s 1 a9 \ t,G~t. n,60C 60,m : 12,40 : 0.0005 : o.om : 
~ un : :m,1~0 1 a.2 : 1•2 : ~,12i 11,m 10.m : 24,52 : 0.0015 1 0.0111 : 
11"01 522,m: t,1: m1 5,ilS u,1¡1 sa,on: 1s.09·: o.oc1s: o.o2ll: 
: 1m : m1~6i: .10.a: u2 r f,Hl r 15,ooo 111.m: u.H: o.oca: o.om: 
1 ne2: 1,212,en: 12.0: ~so: 1,ois 2c,eJ3 111,425: 11.15: 0.0017: c.02t16: 
J1m:1,111,0131 11.6: n.11 1,0,, 16,1:3 m,-::111: 14.72: o.oou1 o.m21 
: m.t: 2,m,m 1 hl.6: ~u: 1,!4S 60,1w~ 3es,m : JS.7'1: o.oou : 0.0220: 
: ms 1 t,e66,100.: •.11 'fto: i,sei ZO'.l,cao rn,u; : 12.11: n.0006: o.cm: 
: 1'1B6 ¡ a,29&,S~O-~ 10.1 : 1,5011 e,os~ He,S12 J,:m,m: u.u: 0.0013; O.OlBl; 

IUPDTESIS &AJA 

' 11987116 10li!,674 1 11.a: 4,m: a,m 1 l7B,B98 
1119au1,m,:zs2: 12.s: 7,7lll e,•u ' &lB,~40 1 
11989144,232,416: 13.Jf 12,mt e,m ' 948,321 \ 

·: l : 1 ' 
C/I lll /U Cll 

uh mmms CllltAUS 1 11&i1BOS Pllll cuoras DE 1.v.c.11. / o.o& 

121• U.SISTIDS ttllTAl.ES 

U>alltGISTRllSctllTdl.ES 

1Sl•l!t/12ltltl:O 

161• Ul I m t.JCOO 

11i•ISJ1(61tlCO 

111•121/141 

tfl•l7J•llJ 

' l,'174,5241 19.19\ 0.00141 0.02111: 
J,m,ess: l&.'r51 0.0015: o.02eo: 
S,06S.m ~ 1e.12r O.MIS: o.cze1: 

1 \ 

"' "' '" 



•. 

l AiiD 
. ' • . 

. : 
1977 
me 
1919 
1980 
1181 

J 1182 
... : 198l 

1184 
1985 

_1981 

1· 
l 1987 

li88 
Im 

: 
·¡ 

ANALISIS Y PRONOSTICO DEL Nül!ERO DE INCJCENCIA; V COSTOS 
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l. 

2. 

3. 

La atención primordial del Actuario es, evidentemente, d.! 

rigida al equilibrio financiero del régimen. Su contribu

ción a una repartición equitativa del costo, es decir, 

la repartición de los recursos, es siempre útil, pero si 

es asunto estrictamente actuaria!. 

Es conveniente que las autoridades de las Instituciones -

de Seguridad Social, promuevan y faciliten una revisión y 

actualización con frecuencia anual de la metodología y los 

sistemas financieros empleados por los Actuarios, para d_! 

finir la situación financiera de las Instituciones. 

Las Instituciones de Seguridad Social deben estar prepar.! 

das para incursionar en una nueva línea de acción, en el 

área operativa y establecer los mecanismos de planeación 

que comprendan todos los aspectos del vasto campo de ac

ción de la Seguridad Social dentro de un programa más am

plio que incluye otros sectores de la vida nacional. 

4• Uno de los grandes cambios tecnológicos en ln función Ac

tuaria!, se refiere a la propia filosofía y metodología -

de las proyecciones Actuariales, considerándose de impo.r 

tancia la utilización de la metodología de simulación pa

ra el cálculo de proyecciones, p':rmitiéndo vincular ln -

función de planeación y admini:stración que requiere toda 

Institución de Seguridad Social. 

5. Lo que se refiere a la filosofía de las proyecciones Actu!!_ 

riales, se debe cambiar el concepto de predicción y denom! 

narse "Proyecciones Normativas 11
, .como una herramienta que 

posee el Actuario para el cálculo de las proyecciones en 

la forma más analítica posible y con mayor utili'dad para -

los administrGdores en el campo de la Seguridad Social. 



6. 

7. 

·La técnica utilizada en las "Proyecciones Normativas" lo 

constituyen en forma fundamental los procesos de simul!. 

ción, tanto determinísticos como estocásticos, que puedan 

ser utilizados eficazmente para el cálculo de estas pr.2, 

yecciones, haciendo posible su implementación mediante -

la aplicación de computadoras. 

Cada país, como consecuencia de sus caracter!sticas y º!. 

cesidades, debe diseñar los mejores planes de financia

miento 1 acordes ca las técnicas y métodos Actuariales P!. 

ra garantizar a largo plazo un sano desarrollo institucio 

nal y el mejoramiento paulatino de sus prestaciones. 
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